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CAPITULO 

CONCEPTO Y JUSTIFICACION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

1.1 CONCEPTO. 

Para el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, la palabra impugnaci6n significa combatir,-

impugnar, atacar, refutar, contradecir. Trasladando esta --

acepción al ámbito jur!dico procesal, se puede señalar que 

impugnar es todo acto tendiente a cuestionar una resolución 

judicial. 

Afirma .Becerra Bautista que el vocablo la ti-

no impugnativo proviene de impugnare, palabra formada de in 

y pugnare, y significa luchar, contra, combatir, atacar. (1) 

Respecto a esta noción Alsina, señala: La 

doctrina procesal moderna emplea la expresión genérica de mg 

dios de impugnación, distinguiéndolos según el objeto y tri-

bunal que conoce de los mismos. Todos presuponen un perjui-

cio y en todos los casos se busca su reparaci6n; pero en al-

guno de ellos el perjuicio se produce por errores que puede 

remediar el mismo 6rgano jurisdiccional que pronunci6 la se~ 

tencia, mientras que en otros, no obstante su forma corree--

ta, el recurrente se considera agraviado y busca ·su repara--

ci6n en otro tribunal superior. (2) 

(1) Becerra Bautista José, El Proceso Civil en México, Edito 
rial Porrúa, S.A., Tercera Edición, Mexico, 1970, Pag. ~ 
497. 

(2) Alsina Hugo, Tratado Te6rico y Práctico de Derecho Proce 
sal Civil t Comercial. Torno IV, Segunda Parte, Ediar, -
S.A., Segunda Edición, Buenos Aires, 1961, Págs. 189 y 
190. 



SegGn Devis Echandia, el concepto de impugna-

ci6n es genérico y comprende todo medio de ataque a un acto-

procesal o un conjunto de ellos, incluso a toda un proceso. (3) 

El Maestro Pallares sostiene que los medios -

de impugnaci6n son tanto los recursos ordinarios como los ex-

traordinarios, incluso el juicio de amparo. (4) 

N~3otros estimamos que en base en las opinio--

nes precedentes, los medios de impugnaci6n pueden definirse -

como el conjunto de actos de que disponen, las partes y los --

terceros legitimados para combatir una resoluci6n judicial, -

sin importar el car~cter ~e aquélla. 

La raz6n de que en el presente capítulo se ha-

ble de las vias impugnativas, obedece a que la apelación ex--

traordinaria es parte de ellas. 

1.2. JUSTIFICACION. 

La impartici6n de justicia es una de las acti-

vidadesmás honro~as que puede desempeñar el ser humano, pero 

es a su vez una de las misiones más delicadas que existen. En 

efecto, el hecho de que una persona esté investida de autari-

(3) Devis Echandia Hernando, Nociones Generales de Derecho -
Procesal Civil, Editorial Aguilar, s. A., Madrid, 1966, -
P~g. 644. 

(4) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil,
Editorial PorrGa, s. A. Décimatercera EdiciOn, México, -
1981. P~g. 556. 
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dad judicial no implica que tenga la capacidad y honestidad -

elementales para ser un buen juzgador. 

ha existencia de las vías impugnativas son con 

secuencia del equívoco humano, ya que la práctica nos demue!! 

tra que las resoluciones dictadas por la autoridad judicial 

adolecen en ocasiones de error, omisión o ilegalidad, ya por 

capricho, ignorancia, corrupción, arbitrariedad, negligencia 

o parcialidad. 

Esta serie de contingencias no son indiferen--

tes al Derecho Procesal y constituyen el fundamento de los -

medios de impugnación. 

Respecto a la justificación de los medios de -

impugnación, Górnez Lara, nos dice: Su razón de ser, radica -

en la imperfección y en la falibilidad humana. El hombre es 

imperfecto, por lo tanto, es falible y puede equivocarse, de 

ahí que todo sistema jurídico tenga que abrir sus puertas a 

los medios de impugnación, porque al fin y al cabo los go--

bernantes, aunque a veces se crean ellos mismos superhombres, 

no son sino hombres a secas y hombres falibles; esta falibi-

lidad humana, esta posibilidad de error, hace que deban es--

·tar abiertos los medios de impugnación. (5} 

(S} Górnez Lara Cipriano, Derecho Procesal Civil, Editorial -
Trillas, Segunda Edición, México 1985, Pág. 137. 



Para Alsina, la justificaci6n de los medios im 

• pugnativos reside en una aspiraci60 de justicia, porque el 

principio de inmutabilidad de la sentencia, que constituye a

su vez el fundamento de la cosa juzgadal deriva de la necesi-

dad de certeza para la estabilidad de las Lelaciones jur!di--

cas cede ante la posibilidad de una sentencia injusta. (6) 

Guasp, por su parte ~eñala: La impugnaci6n 

procesal responde en efect9, a esa idea de la depuraci6n del

resultado de un proceso distinto. Una vez que se obtiene una

decisi6n procesal, sea declarativa o ejecutiva, siempre pueden 

plantearse dudas en torno a sus calidades intr!nsecas, espe--

cialmente en torno de si tal d~cisi6n, es en efecto, el mejor 

resultado que podría conseguirse, en vista de los términos a 

que se refiere. Para dar satisfacci6n a la idea que ve, en la 

depuración de un resultado procesal, un mejoramiento del mis-

rno, se establecen porcada derecho positivo, no en términos --

ilimitados, pero sí considerables, procesos especiales en los 

que se critica, esto es, se impugna el resultado originalmen-

te alcanzado. La idea elemental en la impugnación es que se -

vuelva a trabajar sobre la materia procesal, ya decidida, pa-

ra que ~u nuevo curso permita depurar la exactitud o inexact_! 

tud de las conclusiones procesales primariamente obtenidas. (7) 

Sin la existencia de los medios de impugnación, 

la irnpartici6n de justicia ser!a arbitraria, despótica, ya --

(6) Alsina, Ob. Cit. Pág. 185. 

(7) Guasp Jaime, Derecho Procesal Civil, Torno Segundo, Parte
Especial, Instituto de Estudios Pol!ticos, Tercera Edici6n 
Madrid, 1968, Págs. 709 y 710. 



que las partes quedarían en manos del juzgador al ser sus re-

soluciones inatacables. 

En conclusi6n, los medios de impugnación cons

tituyen un imperativo en cada legislaci6n, imprescindibles en 

todo proceso, ya que garantizan al gobernado una administra--

ción de justicia ~ic'.is recta. 

1.3. NOCION, OBJETO Y FINALIDAD DEL RECURSO. 

La apelación extraordinaria se encuentra regu-

lada en el cap!tulo IV del t!tulo décimosegundo del C6digo de 

Procedimientos Civiles, qu-e es el relati~.'o a los recursos, 

por lo que resulta necesario avocarse, aunque sea someramente 

a este medio especifico de impugnaci6n. 

El vocablo recurso tiene diversas acepciones,-

dependiendo del autor y de la legislaci6n a la que pertenez-

ca. 

Romero y Alonso señalan que el recurso es un -

ataque a una resolución pidiendo su modificaci6n que se diri-

ge al propio órgano jurisdiccional que la dictó o a su supe--

rior. (8) 

(8) Miguel y Romero Mauro y Carlos de Miguel y Alonso, ~ 
cho Procesal Civil Práctico, Tomo I, Bosch, Casa Editorial, 
Undécima Edición, Barcelona, 1967, Pág. 246. 
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Por su parte Prieto Castro sostiene que el re-

curso es un medio de impugnación que persigue un nuevo examen 

del asunto ya resuelto ante un organismo superior al que ha -

dictado la resolución que se impugna, dícese con esto que !a

nota característica del recurso en el sentido propio es el --

llamado efecto devolutivo, o sea el paso del negocio, a otro

tribunal {superior), yendo precisamente indicada tal nota en 

la etimología en la expresión recurso. En cambio los expedien 

tes para la impugnación q~e no producen el efecto de transmi

tir la competencia a un tribunal distinto (superior), s6lo --

pueden considerarse como simples remedios. (9) 

En el mismo sentido se pronuncian los juristas 

extranjeros Alsina, Guasp y de la Plaza, en sus obras precisa

das en los incisos (6), (7) y (32) de este trabajo. 

En nuestro sistema procesal, la distinci6n an-

terior carece de trascendencia pr~ctica, ya que nuestra legi~ 

laci6n contempla recursos como la revocaci6n y la reposici6n

que son resueltos por la misma autoridad causante del agravio. 

Pérez Palma concibe al recurso como el medio-

que otorga la ley a las partes o a los terceros para conse--

guir la revocaci6n, modificación y excepcionalmente la nuli--

dad de las resoluciones judiciales, sean sentencias, autos o 

decretos. (10) 

(9) Prieto Castro Ferrandiz Leonardo, Derecho Procesal Civil, 
Tomo II, Librer!a General Independencia, Zaragoza España, 
1946, Pág. 289. 

(10) Pérez Palma Rafael, Gu!a de Derecho Procesal Civil, Card~ 
nas Editor, Cuarta Edici6n, México 1976, P~g. 689. 
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Los recursos, nos dice Pallares, son los me---

dios de impugnación que otorga la ley a las partes y a los --

terceros para que obtengan, mediante ellos, la revocación o -

modificación ~e una resolución judicial, sea esta auto o de--

creto. (11) 

Ibañez Frocham opina que es el acto procesal -

mediante el cual la parte en el proceso, o quien tenga legit! 

maci6n para actuar en el m~smo, pide se subsanen los errores

que lo perjudican, cometidos en una resolución judicial .. (12) 

Para nosotros el recurso es el medio de irnpug-

nación por.excelencia que se utiliza para combatir una resol,!! 

ción sin importar su carácter para obtener su revocación o m~ 

dificación. 

El objeto del recurso, expresa Prieto Castro, -

es provocar un nuevo examen. (13) 

Bazartc Cerdán sostiene que el objeto de este-

medio de impugnación es que el mismo negocio vuelva a ser ex~ 

minado por un tribunal superior. (14) 

(11) Pallares, Ob. Cit. Pág. 681. 

(12) Ibañez Frocham,Manuel, Tratado de los Recursos en el Pro
ceso Civil, Edición Bibliográfica Omega, Editores Unidos, 
Tercera Edición, Buenos Aires, 1963, Pág. 95. 

(13) Prieto Castro. Ob. Cit. Pág. 289. 

(14} Bazarte Cerdán, Willebaldo, Los recursos en el Procedimien 
to Civil Mexicano, Primera Edición, Librería Carrillo Her 
manos e Impresores, s. A., Guadalajara, Jalisco, México~ 
1982, Pág. 7. 
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Disentimos de la opinión anterior, en virtud -

de que la revocación y reposición se examinan por el mismo ÓE 

gano judicial, en base al tipo de resolución a la importancia 

de la misma en el proceso, por cuestiones de economía proce-

sal y sin que por ello se menoscabe la esencia de este medio

especí fico de impLgnación. 

Devis Echandia señala que el objeto de los r!:. 

cursos es obtener la revisión de las resoluciones judiciales

para que se corrijan en ellas los errores que se hayan carnet! 

do y que perjudican al recurrente. (15) 

Consideramos que el objeto del recurso es com 

batir una resolución judicial que se estima ilegal para evi

tar que la misma cause estado y se examine nuevamente, ya sea 

por la misma autoridad que la dictó, o por su superior jerá~ 

quico. 

Respecto al fin del recurso, Prieto Castro ªE 

gumenta que su finalidad es que el asunto se examine nueva

mente por un tribunal superior más completo y experimentado,

que dicte otra resolución que confirme el criterio, y por lo 

tanto, la justicia y la regularidad de aquélla o la revoque -

totalmente o en parte. (16) 

(15) Devis Echandia, Ob. cit. Pág. 665. 

(16) Prieto Castro, Ob. Cit. Pág. 293. 
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Gómez Lara, sostiene que el recurso tiene ce-

mo finalidad específica que la resolución impugnada sea rev! 

sada y como resultado de dicho análisis o examen, la misma -

corra alguna de estas tres posibles suertes, sea confirmada, 

modificada o revocada. (17) 

Quien mejor entiende la finalidad de este me

dio específico de impugnación es caOanellas, al afirmar que 

el fin del recurso es que el mismo tribunal o el superior ig 

mediato reforme o revoque la reclamación que le formula el -

agraviado. (18) 

1.4 CLASIFICACION DE LOS RECURSOS. 

Existen diversos· criterios para clasificar a 

los recursos, dependiendo de la clasificdción y de los recuE 

sos que contemple, el que nos interesa es el tradicional, el 

cual, admite nuestra doctrina, al igual que la rnayorfa de 

las legislaciones extranjeras. 

El estudio de esta clasificaci6n es necesa- -

rior porque nuestra doctrina asigna a la apelación, objeto 

de nuestro estudio, el calificativo de recurso extraordinario. 

Pérez Palma afirma que los recursos ordina--

rios dan lugar a una nueva instancia que se ventila en unos 

(17} Gómez Lara Cipriano, Teoría General del Proceso, Textos 
Universitarios, Primera Edición, México, 1974, Pág. 253 

(18) Cabanellas Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Ed~ 
torial Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, 1959, Pág.484 
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casos ante tribunal superior, del juez que la pronunci6 y en 

otros, ante la misma autoridad; en cambio, los extraordinarios 

dan lugar a un nuevo juicio. (19) 

Remero y Alonso, por su parte, señalan que --

los recursos ord:ndrios persiguen una modificaci6n de la re~2 

luci6n recurrida · no necesitan· de una concreta determina---

ci6n de la causa rr.c.tivadora de la disconfor:r.idad con la reso-

luci6n, los recu~so~ extraordinarios con finalidad anulatoria 

tienen ya la caract-.er!stica de la deterrninaci6n necesaria de-

la causa motivadcr...:. del recurso. (20) 

C.:.b.:,;-;.ellas nos dice: Los recursos ordinarios, 

no requieren reqti itas especiales y pueden utilizarse, por -

lo general, con ~3~Jn o sin ella; los recursos extraordina---

rios est~n sornetid~s a una relaci6n estricta, y sólo se util! 

zan en último ténni..no y con las circunstancias legales. {21J 

Pe.re:; nosotros la clasificación anterior, es --

inadmisible, ya c.;ie el fin del r2curso siempre scrc!i revocar o 

modificar una re~·vJuci6n·, i:ider:endientemente de la tramita---

ción que revistan y disentimos de que se considere recurso a-

un medio de impugnación con finalidad distintil a las precita":"-

das. 

(19) P~rez Palma, Ob. Cit. Pág. 190. 

(20) Romero y Alonso, Ob. Cit. Pág. 240. 

(21) Cabanellas, Ob. Cit. Pág. 484. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS 

DE LA APELACION EXTRAORDINARIA 

2. l. ROMA. 

En el presente capítulo haremos alusión a los-

antecedentes históricos y legislativos de la apelación ex---

traordinaria, en derechos que como el.romano y el español ti~ 

nen estrecha vinculación con el nuestro. 

El derecho romano, influyó en el derecho mexi-

cano, por cuatro conductos principales que son: 

1.- El derecho español; por ejemplo, Las Siete 

Partidas, que en parte tentan car~cter de Derecho vigente en-

M~xico, hasta la expedici6n del C6digo Civil, en 1870. 

2.- El derecho napole6nico y los otros c6digos 

europeos, todos los cuales contienen mucho derecho romano y -

sicviaron de inspiración a las codificaciones mexicanas. 

3.- El estudio intensivo del corpus iuris que-

realizaron generaciones anteriores de juristas mexicanos. 

4.- El influjo de la dogmática pandect!stica y 

la gran autoridad cient!f ica de los grandes romanistas alema-

nes del siglo pasado, como Ven Savigny, von Jhering, Winds---

cheild, Derburg y otros. (22) 

(22} Floris Marl)adant S. Guillermo, El Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge, S.A., México, 1968, Pág. 12. 
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En los albores de la legislaci6n romana no -

existieron medios para combatir las resoluciones dictadas por 

el juzgador, ya que por un libre acuerdo, las partes se sorne-

t!an a su decisi6n y porque· prevaleci6 la idea sobre la infa

libilidad e indiscutible autoridad de los pretores. 

La sentencia dictada por el iudex privatus 

emanaba de su of ficium y no puede ser en principio impugnada-

por las partes, aunque el litig~nte vencido tenga la convic-

ci6n de que es equivocada, o no se halla ajustada a derecho.-

Acertada o no, el juez privado ha emitido la opini6n que se -

le ped!a, y los efectos excluyentes de la litis contestatio,-

impiden que la cuesti6n sea de· nuevo planteada ante distinto-

iudex. (23) 

Durante la RepGblica, las Gnicas vías de que -

disponían los romanos para contradecir las decisiones judici~ 

les fueron de tipo extraordinario y eran la intercessio, la -

revocatio in duplum y la restitutio in integrum. 

La raz6n de que en la República no existi~sen-

medios normales de impugnación, obedecía a que exceptuando a-

determinados funcionarios judiciales, los magistrados se con-

sideraban de igual categoría y con igual poder jurisdiccionai 

por lo tanto, al no existir un orden jer~rquico se impedía la 

revisión de la sentencia por un juez superior. 

(23) Alvarez Ursicino, Derecho Romano, Tomo I, Editorial Revi~ 
ta de Derecho Privado, Madrid, 1955, P~g. 464. 
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Bajo el imperio de Augusto, se introduce la --

apellatio como medio ordinario de impugnaci6n. 

A).- Intercessio o Derecho de Veto.- Este re--

curso existi6 desde el principio de la RepGblica y era el de-

recho que tenía todo magistrado de oponer su veto a las deci-

siones de un magistrado igual o inferior. (24) 

Esta facultad también se otorg6 a los tribunos 

de la plebe y se les concedi6 una vez creada la Instituci6n -

del Tribunado, como modelo del c6nsulo, concediéndoles el im-

periurn. (25) 

La parte perjudicada por la decisión de un ma-

gistrado solicitaba.la intervenci6n de otro magistrado de ra~ 

go igual o superior, quien si encontraba procedente dicha re-

clamaci6n, la vetaba y la reemplazaba par una nueva. 

La intercessio era una regla del derecho públ! 

co y m~s que un recurso, constituy6 una garantía pol!tica que 

se utili26 contra las arbitrariedades de los patricios. 

Esta instituci6n pugnaba tanto por la libertad 

humana, como por el bien común. 

(24) Petit Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, P~g. 646. 

(25) Cuenca Humberto, Proceso Civil Romano, Ediciones Jurídicas 
Europa - Am~rica, Buenos Aires, 1957, P6g. 104. 

~ 
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El veto era siempre consultado y deliberado en 

común por los magistrados. 

Sin embargo, la intercessio acusaba las si---

guientes deficiencias: 

a).- Segfin la opini6n dominante, no surtía --

efecto contra las decisiones de los jurados como los recuper~ 

dores, por ejemplo, lo que· hacía pr~cticamente inapelables -

los fallos dictados por éstos, y es dudoso que pudiera parali 

zar las decisiones del tribunal de los decenviros encargados

de decidir cuestiones de libertad o esclavitud. 

b).- No podfa reparar la injusticia emanada de 

una absoluci6n injusta, ya que se limitaba a impedir la ejec~ 

ci6n de la sentencia y como en este caso era meramente decla

rativa, no ameritaba ejecuci6n y 

e).- Era ineficaz en las provincias donde s6lo 

existía un magistrado superior, el proc6nsul, pues es ilógico 

pensar que ~ste no la ejerc!a contra sus propias decisiones,

salvo el derecho muy restringido de ocurrir al imperium del -

gobernador de la provincia. (26) 

B).- Restitutio in Integrum.- Se denomina as!, 

a la providencia adoptada por el magistrado después de un pr~ 

vio examen del caso concreto (causae cognitio), mediante la -

cual, declaraba por razones de equidad, que no reccnoc!a los-

(26) Cuenca Hurnberto, Ob. Cit. P~q. 105. 
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efectos de un hecho o un acto jurtdico, aunque ~ste fuera 

plenamente v~lido segGn el ius civile y hubiera producido la 

adquisición, modificaci6n o extinción de un derecho. Se te--

n.ta pues, como no sucedido tal acto. {27) 

Procedía excepcionalmente, s6lo en los casos y 

condiciones previstos en el edicto anual y domina todo el cam 

po del derecho romano; tanto el derecho pGblico como el priv~ 

do, el derecho sustancial .como procesal. 

En el ~mbito del derecho procesal, la in inte-

grum, constituyó un medio de invalidación que se desarrolló -

dura~te el procedimiento formulario y m~diante la cual, se o~ 

tenía la anulación de una sentencia, as! comode otros actos -

jurídicos. 

La concesión de la restitutio in integrurn, es-

taba encomendada a los magistrados de orden superior, partic~ 

larmente a los pretores y a los gobernadores de provincia. 

La restituci6n Integra s6lo pod!ansolicitarla-

ciertas personas en determinados casos y agotados que estén -

los recursos ordinarios, se concedía a aquél cuyo consenti---

miento ha sido viciado, a los menores y a los ausentes, en --

los casos de sentencias viciados por la plus petitio, condena 

excesiva o mínima, y en general, para reparar el d3~0 causado 

por una sentencia, cuando no existan otros medios. (28) 

(27) Alvarez ursicino. Ob. Cit. Págs. 522 y 523. 
(28) Cuenca Humberto. Ob. Cit. P~g. 106. 
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En principio el t~rmino para hacer valer-

la restitutio in integrum, fue de un año Otil, aumentándose a 

cuatro años continuos en la época de Justiniano. 

Las situaciones más comunes eran dos: 

a).- Cuando una de las partes intentaban-

una acci6n y el pretor consideraba digna de ser tomada en ---

cuenta la petici6n del demandado de ser restituido por entero; 

se hacfa por la inserción de una excepci6n en la fórmula; y 

b).- Si habiendo sufrido ya un detriment~ 

la parte que podía demandar una restituci6n por entero se di

rigía al magistrado, éste le otorgaba una fórmula ficticia --

llamada "rescisoria", donde consideraba corno que jamás había-

tenido lugar el negocio jurídico que caía bajo la sanción del 

edicto. (29) 

El procedimiento de la restitutio.in integrum, 

se inicia mediante una postulatio del perjudicado al magistr~ 

do, quien realizaba un breve estudio del caso concreto (cau--

sae cognitio) encaminado a precisar si en él se dan las razo

nes de equidad que aconsejen la concesi6n de la restituci6n,-

si ha habido algún perjuicio que deba repararse, y si no exi~ 

te otro medio legal por el que ésta pueda obtenerse. (30) 

La postulatio ten!a que practicarse necesaria-

mente en presencia del contrario. Si el an&lisis era favora--

(29} Arangio Ruiz Vicente, Las Acciones del Derecho Privado Ro 
mano, Editores Madrid, 1945, Pág. 108. 

(30) Alvarez ursicino, Ob. Cit. Pág. 526. 
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ble, el magistrado emit{a un decretum concediendo la resti--

tutio in integrum. En caso contrario, la denegaba. 

Otorgada la restituci6n, el decreto declaraba

la nulidad radical del acto impugnado, restituyendo las cosas 

a su primitivo estado. 

e).- Revocatio in Ouplum.- La revocaci6n por -

el doble tuvo vigencia en'el sistema formulario y se conced!a 

para combatir las sentencias que adolec!an de vicios de fondo 

o de forma. 

Si la revocatio in duplwn resultaba proceden-

te, se declaraba nula la sentencia, pero si el fallo era ad-

verso, el recurrente se obligaba a pagar el doble de lo que -

en principio había sido sentenciado. 

La revocaci6n por el doble. s6lo pod!a utili-

zarse contra los fallos condenatorios y no pod!a ser utiliza

da por los contumaces, o sea, por aqu~llos que eran consider~ 

dos como juzgados (iudicati), por no haber comparecido en ju~ 

ticia. 

El condenado por una sentencia afectada por vl 

cios de fondo o de forma, pod{a adoptar dos actitudes: 
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PASIVA.- Esperaba que el actor tratase de eje

cutar la sentencia, para oponerle la infatio iudicati, que es 

la negaci6n de la sentencia por vicios de incompetencia obje

tiva o subjetiva del magistrado o del juez, indeterrninaci6n -

en el valor o por falta de pronunciamiento legal de la sente~ 

cia. En caso de que su negativa fuese rechazada se le canden~ 

ba a pagar el doble de lo juzgado. 

ACTIVA.- Se anticipaba a su antiguo actor y m~ 

diante la revocatio in duplu.m, invocaba los motivos de nuli-

dad de la sentencia con el mismo riesgo de pagar el doble si -

sucumbta. (31) 

El derecho para ejercitar la revocatio in du--

pl~~. ~rescrib!~ ~ !e~ die: a~~s e~trc presentes y veinte en-

tre ausentes. 

2. 2. ESPA!lA. 

Hasta antes de nuestra Independencia, el dere

cho que nos regía fué el español, cuya legislaci6n, corno ---

resulta obvio, influyó notablemente en el derecho mexicano. 

En la legislaci6n española podemos señalar e~ 

rno antecedentes de la apelación extraordinaria, a los recur-

sos de nulidad, al de casación y al de rescisión o audiencia, 

los cuales se encuentran consignados en los siguientes cuerpos 

(31) Cuenca Hwnberto, Ob. Cit. P~g. 105. 
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de leyes: 

A).- Constituci6n Española de 1812.- Esta ley 

fundamental, en su artículo 261, facultaba al Tribunal supr.!:_ 

mo de Justicia para conocer de los recursos de nulidad inte~ 

puestos contra las sentencias dictadas en Gltima instancia,-

con el fin de reponer el proceso devolviéndolo y para hacer 

efectiva la responsabilidad en que hubieren incurrido los -

magistrados por infringir las leyes del procedimiento. (32) 

Los recursos de nulidad de que nos habla esta ~ 

Constitución, constituyen el primer antecedente en la Legisla-

ción Española del Recurso de casación, y sólo estuvieron vige~ 

tes dos años, ya que en 1814, 'Fernando '!II abolió dicha Const! 

tución, la cual, restablece nuevamente en 1820. 

En 1823 se vuelve a suprimir este ordenarnien-

to instaurándose nuevamente el 13 de agosto de 1836. 

B).- Real Decreto del 4 de Noviembre de 1838.-

Este cuerpo legal vigente hasta la primera Ley de Enjuiciamien 

to Civil Española, consign6 en forma más clara y precisa el -

recurso de nulidad y en ~l están delineadas las característi-

cas que más tarde conformarían al recurso de casaci6n. 

Señalaba en su artículo 4o. la procedencia del 

recurso de nulidad en las siguientes causas: 

(32) De la Plaza Manuel. Derecho Procesal Civil Español, Tomo II 
Pág. 789. 
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1.- Cuando se hubieren infringido las leyes de 

enjuiciamiento; 

2.- Por defecto de· emplazamiento -en tiempo y -

forma de los que deban ser citados al juicio; 

3.- Por falta de personalidad o de poder sufi

ciente para comparecer en él; 

4.- Por defecto de citaci6n para prueba defini 

tiva y para toda diligencia probatoria; 

5.- Por no haberse recibido el pleito a prueba 

debi~ndose recibir, o no haberse permitido a las partes hacer 

la prueba que les conviniese, siendo conducente y admisible; 

6.- Por no haberse modificado el auto de prue

ba o la sentencia definitiva en tiempo y forma, cuando se de

negase la súplica, sin embargo de ser conforme a derecho; 

7.- Por incompetencia de jurisdicci6n. (33) 

El artículo 60. prevenía la exigencia de un d~ 

p6sito para poder promover el recurso de nulidad. 

Conforne al artículo 17 del precitado decreto, 

declarada la nulidad se devolv!an los autos al tribunal a -

quo para que sobre el fondo de la cuesti6n determine en Olti

ma instancia lo que estimase justo. 

C).- Ley de Enjuiciamiento Civil del 5 de Oc

tubre de 1855.- Esta primera Ley de Enjuiciamiento Civil, r~ 

(33) De la Plaza Manuel, Ob. Cit. P~g. 799. 
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glament6 nueve recursos, ocho de tipo ordinario y uno extrae~ 

dinario al que denomin6 "casaci6n". 

La palabra "casaci6n•, proviene del verbo lati 

no casso, cassas, cassare y significa en t~rminos forenses, -

quebrantar, anular, abrogar o derogar. 

El recurso de casaci6n sustituy6 a los recur

sos de nulidad, del que ha~laban las leyes ya citadas, y su

origen se remonta a la constitución española de 1812. 

El derecho español concibi6 al recurso de ca

sación como remedio de inter~s general y de orden público. 

Lo que se pretendía con el establecimiento del 

recurso de casaci6n fue: 

1.- Observancia estricta de la ley por parte -

de los jueces y tribunales. 

2.- Evitar toda falsa aplicación y errónea in-

tcrpretaci6n. 

3.- Uniformidad de la jurisprudencia. 

Existen dos tipos de casaci6n: 

a).- DE FONDO, cuando la ejecutoria que se com 

batía se había dictado contra la ley o doctrina legal. 
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b}.- DE FORMA, cuando se enderezaba contra ---

defectos sustanciales del procedimiento, es decir, cuando eXiJ! 

t!a violaci6n a las leyes que arreglan la forma del juicio. 

Para los efectos de nuestro estudio, nos inte-

resa la casaci6n de forma, es decir, la que se refiere a la -

infracci6n de las reglas sustanciales del procedimiento. 

Los casos eQ que procedía la casaci6n de forma 

son similares a los señalados en el artículo 4o. del Real De-

creta del 4 de noviembre de 1838. 

o 1 3 • 

•1a.- Falta de emplazamiento en cualquiera de 
las instancias, de los que debieran haber ~! 
do citados para el juicio. 

2a.- Falta de personalidad en el litigante o 
en el procurador que lo haya representado. 

3a.- Falta de citaci6n para sentencia en cual 
quiera de las instancias. -

4a.- Falta de recibimiento a prueba en cual
quiera de las instancias, cuando proceda con 
arreglo a derecho. 

Sa.- Falta de citaci6n para alguna diligen-
cia de prueba, que haya podido producir inde 
fensi6n. -

6a.- Denegaci6n de cualquier diligencia de -
prueba, admisible segGn las leyes, y cuya -
falta haya podido producir indefensi6n. 

7a.- Incompetencia de jurisdicci6n, en los -
casos en que no haya sido el tribunal sup1·e
mo quien hubiere resuelto este punto. 
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Ba.- Haber concurrido a dictar sentencia -
uno o m~s jueces, cuya recusaci6n intenta
da en tiempo y forma, se hubiere denegado
sicndo procedente. 

9a.- Haberse dictado la sentencia por me-
nor número de jueces del señalado por la -
ley.• 

El art!culo 1014 prohib!a la casaci6n en los -

juicios verbales y en los de menor cuantía. 

Conocía de los recursos de casaci6n la Segun-

da Sala del Tribunal Supremo de Justicia. (Art. 1015). 

El art!culo 1019, exig!a como presupuesto de -

admisi6n el que se hubiese reclamado la subsanaci6n de la fa! 

ta en la instancia en que se cometi6, y en la siguiente si ha 

sido en la primera. 

El t~rmino que concedia esta ley procesal para 

interponer los recursos de casaci6n era de diez d!as impro--

rrogables que se cuentan a partir del d!a siguiente de la no-

tificaci6n de la sentencia (Art. 1024). 

La falta de señalamiento traía como consecuen 

cia que la sala de audiencia que dict6 la sentencia y ante -

la cual se hacta valer dicho recurs~ lo denegase. 

Interpuesto el recurso, la Sala examinaba si -

concurrtan las circunstancias siguientes: 
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" A R T I C U L O 1 O 2 5 " 

•1a~- Si la sentencia contra que se inter 
pone, ha recaído sobre definitiva. -

2a.- Si se ha interpuesto en tiempo. 

Ja.- Si se ha designado la omisi6n, o fal 
ta en que se funde; y si son 6 no de las -
expresadas en el artículo 1013. 

4a.- Si ha sido reclamada la omisión, o -
falta, de la manera prevenida en el artícu 
lo 1019, con la modificación establecida = 
en el 1020." 

Admitido el recurso dentro de los diez días 

siguientes, el r0currente estaba obligado a depositar dos --

mil reales, el dep6sito no podía exceder de la doceava parte 

del monto litigioso (Articules 1028, 1079 y 1031). 

Esta Ley de Enjuiciamiento confirid al requi-

sito económico del dep6sito, vital importancia, ya que ni el 

litigante pobre estaba exento de ello, pues se le dispensaba 

a condici6n de que prestase cauci6n de pagar la suma corres-

pondiente si fuere condenado a su p~rdida y si posteriormen-

te viniere a mejor fortuna. (Art. 1032). 

La falta de exhibición del depósito o su ex--

hibici6n extemporánea, ocasionaba la deserci6n del recurso -

previo acuse de rebeld!a. 

"ARTICULO 1061.- Si el recurso se hubiere fund•do 
en algunas de las causas expresadas en el artícu
lo 1015, el tribunal mandar~ en el mismo fallo en 
que anule la ejecutoria, devolver los autos al -
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tribunal de que procedan, para que reponiéndo 
los al estado que tuvieran cuando se cometió 
la falta que haya dado motivo a la casaci6n,
los sustancie y determine o haga sustanciar o 
determinar con arreglo a derecho." 

Corno se desprende del precepto legal transcri-

to, el fin del recurso de casaci6n es la nulidad de la ejecu-

toria combatida, y como consecuencia, la reposici6n del proc~ 

dimiento a partir del momento en que se cometi6 la violaci6n 

de forma. 

Por el contrario, si la casaci6n se declaraba -

infundada, condenaba al recurrente a las costas y a la pérdida 

del dep6sito, del cual se entregaba la mitad a su contraparte_ 

como indemnización de perjuicios. (Artículos 1062 y 10631 

DI.- Ley de Enjuiciamiento Civil de 3 de Febr~ 

ro de 1881.- Esta legislación adjetiva, vigente actualmente -

en el derecho español, contempla al recursc de casaci6n en --

términos similares a la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855 y 

regula dentro de su sistema de recursos al de rescisi5n o au-

diencia en su T!tulo IV del Libro II. 

El recurso de rescisión o audiencia resulta --

ser el antecedente de la fracción I del artículo 717 de nues-

tro Código de Procedimientos Civiles de 1932. 

Los art!culos 774, 775, 776 y 777 de este ord~ 
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namiento señalan la procedencia del recurso de rescisi6n o -

audiencia en los siguientes casos: 

lo.- cuando el demandado emplazado personalme~ 

te, estuvo impedido ininterrumpidamente de comparecer en jui

cio por fuerza mayor desde el emplazamiento hasta la citaci6n 

para sentencia. 

En este caso es necesario acreditar la fuerza

mayor que lo irnposibilit6 comparecer a juicio. 

El t~rmino de que dispone para justificar su -

imposibilidad es de cuatrO meses, que se cuentan desde la fe

cha de la publicaci6n de la sentencia en el Bolet1n Oficial -

de la Provincia. 

2o.- Cuando hubiere sido emplazado por c~dula

entregada a sus parientes, familiares, criados o vecinos, ca~ 

curriendo las dos siguientes circunstancias: 

a).- Que la pida precisamente dentro de ocho -

meses contados desde la fecha de la publicación de la senten

cia en el Bolet!n de la Provincia; 

b) .- Que acredite satisfactoriamente que --

una causa que no le es imputable ha impedido que la c~dula de -

emplazamiento le fue entregada. 
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Jo.- Cuando por no tener domicilio conocido, -

haya sido emplazado por edictos. 

Esta hip6tesis exige tres requisitos: 

A).- Que promueva el recurso dentro de un año, 

contado desde la fecha de la publicaci6n en el Bolet!n de la 

Provincia; 

B}.- Justif1caci6n de la ausencia constante -

del lugar en que se le sigui6 el juicio, desde que fue empla

zado hasta la publicaci6n de la sentencia; 

C).- Que pruebe· su ausencia de su 6ltíma resi

dencia al tiempo de publicarse en él los edictos para empla-

zarlo. 

El recurso de rescisi6n o de audiencia, s6lo -

procede contra sentencias firmes, dictadas en un juicio decl~ 

rativo de mayor o menor cuant!a o en juicio verbal y resulta

improcedente en los posesorios, ejecutivos y en aquéllos que

por su objeto pueden ser materia de otros juicios. 

Este recurso debe ser interpuesto ante el tri

bunal a que corresponda el Juzgado de PrimeralnstanciaCivíl. 

La sentencia se impugna y contra su resoluci6n procede anica

mente el recurso de casaci6n. (Art. 779). 
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2.3. MEXICO. 

En nuestras leyes locales encontramos dos re-

cursos que constituyen los antecedentes más próximos de la -

apelación extraordinaria como son: El recurso de nulidad del

que nos hablan las leyes de 1837, 1857 y 1858, y el de casaci6n 

estatu!do en los tres Códigos Procesales precedentes al ac--

tual y son de influencia del derecho español. 

AJ.- Ley del 23 de Mayo de 1837.- En un s6lo -

articulo, el 141, consignab.a a los recursos de nulidad, esta-

bleciendo que sólo se interpondrán de sentencia definitiva --

que causa ejecutoria y dentro del término de ocho días canta-

dos desde que se notifique aquélla. Admitido el recurso sin -

otro requisito por el tribunal o juez que causó la ejecutoria, 

dispondrá que ésta se lleve a efecto; dándose por la parte -

que hubiera obtenido la correspondiente fianza de estar a las 

resultas, si se mandare a reponer el proceso; y remitirá los-

autos al tribunal que deba de conocer de la nulidad, con cit~ 

ción de los interesados. 

Estos recursos se substanciaban con un escrito 

de cada parte, audiencia del fiscal e informes a la vista. 

B).- Ley de Procedimientos Judiciales del 4 de 

Mayo de 1857.- Esta l.ey adjetiva nos habla del recurso de nu-

lidad casi en los mismos términos que su antecesora, destacan 

do en el artículo 83, que dicho recurso no se puede inter---

poner sino ejecutoriado el negocio dentro de ocho aras des---
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pu~s de notificada la sentencia que causa la ejecutoria y s6-

lo tendrá lugar cuando en la misma instancia en que se ejecu

tori6 el negocio se hayan violado las leyes que arregl3n el -

procedimiento. 

Conforme a este ordenamiento procedia el re-

curso de nulidad en las siguientes causas: 

I.- Por falta de emplazamiento en tiempo y fo.E 

ma y falta de audiencia de los que deban ser citados al jui

cio, comprendié~¿ose en ellos el fiscal en su caso. 

Il.- Por falta de personalidad o poder sufí-

ciente en los litigantes que hayan comparecido en el juicio, 

dSndose en este caso el recurso al que haya sido falsa o ma

lamente representado. 

III.- Por falta de citaci6n para las pruebas

º para cualquiera diligencia probatoria. 

IV. - Por no haberse recibido el pleito a prue

ba, debiendo recibirse, o no haberse permitido a las partes

hacer la prueba que pretendían en término legal, no siendo -

enteramente opuesta a derecho. 

v.- Por no haberse mostrado a las partes alg~ 

nos documentos o piezas de los autos, de manera que no hayan 

podido alegar sobre ellas, y que sobre las mismas se haya -

fundado la sentencia contra dichas partes. 

VI.- Por no haberse notificado en forma el a~ 

to de prueba ó no haberse citado para sentencia definitiva. 
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VII.- Por incompetencia de jurisdicci6n, sise 

aleg6 oportunamente y fue desechada, no admitiendo apelaci6n 

la cuantía del negocio. 

VIII.- Por no haber mandado hacer pago al --

acreedor en el juicio ejecutivo sin que preceda a él la fia~ 

za de que habla el artículo 113, cuando el inter~s del plei

to no admita apelaci6n. 

El artículo 84 declaraba improcedente dicho

recurso cuando la parte no citada hubiese comparecido volunt~ 

riamente y se haya hecho oír. 

S6lo aquél en cuyo perjuicio se hubiese vial.! 

do la ley, podía interponer el recurso de nulidad. (Art. 87) 

Finalmente, el artículo 89 disponía que una -

vez resuelto el recurso no se debería ejecutar la sentencia, 

sino previa la fianza que de la parte que obtuvo a la que la 

interpone, de restituírle con costas, daños y perjuicios, si 

se declaraba la nulidad. 

C).- Ley de Administraci.Sn de Justicia y Juz

gados del Fuero Común del 29 de Noviembre de 1858.- Estable

cía este ordenamiento casi lo mismo que las leyes procesales 

citadas, agregando en los artículo 438, 439 y 440 que el re

curso se calificaba por el tribunal o juez que caus6 la eje

cutoria y admitido el recurso sin otro requisito, dispondr4-
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que la sentencia se lleve a efecto dándose por la parte que -

hubiere obtenido fianza de estar a las resultas si se mandare 

a reponer el proceso, y remitirá los autos al tribunal que d~ 

ba conocer de la nulidad, concitaci6n de los interesados; de

clarada la nulidad se devolver~n los autos al tribunal a qua, 

para que reponiendo el proceso al estado que ten!a antes de -

cometerse la nulidad, lo ·substancie y determine con arreglo a 

las leyes. 

Como se observa, este recurso ten!a la misma 

finalidad que el recurso de casación español, previsto en -

la 1ey de enjuiciamiento civil del 5 de octubre de 1855. 

D}.- Código de Procedimientos Civiles de----

1872 para el Distrito Federal y Territorio de Baja Califor-

nia.- Nuestro primer C6digo Procesal Mexicano expedido por -

el entonces presidente interino Sebasti~n Lerdo de Tejada, -

con fecha 13 de agosto de 1872, íncluy6 dentro del cap1tulo

de recursos al de casaci6n, el cual reemplazo a los recursos 

de nulidad del que nos hablan las leyes citadas con anterio

ridad. 

Establec!a en su artículo 1593, que el recur

so de casaci6n pod!a interponerse en los siguientes casos: 

• A R T I C U L O l 5 9 3 • 

lo.- En cuanto al fondo del negocio, alegando 
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que la ejecutoria es contraria a la ley expresa; 

20.- Por violaci6n de las leyes que establecen 

el procedimiento. 

Para la procedencia del recurso de casaci6n,

era necesario que la sentencia de segunda instancia causará

ejecutoria. (Art; 1594). 

La competencia para conocer del recurso de -

casaci6n estaba encomendada a la Primera Sala del Tribunal

Superior del Distrito (l\rt. 1596). 

Para ejecutar la sentencia, la parte recurr~ 

da deberia otorgar fianza teniendo qu~ estar a las resul-

tas de pagar daños y perjuicios si el recurrente obtuviere

resoluci6n favorable (Art. 1607). 

Cuando las sentencias de primera y segunda in~ 

tancia fueren acordes en su totalidad se exigía al recurren-

te un requisito de tipo econ6mico, el cual consist!a en un -

dep6sito fijado por el tribunal previo a la admisi6n del re-

curso, depósito que no podía exceder de un mil pesos. (Art. -

1610). 

Se exceptuaba al recurrente del dep6sito cuan

do los fallos de primera y segunda instancia no ere.n del todo 

conformes (Art. 1611). 



" A R T I C U L O l 6 l 6 " 

Por violaci6n de las leyes del procedimiento,

tiene lugar el recurso de casaci6n: 

lo.- Por falta de emplazamiento en tiempo y -

forma y por la de audiencia de los que deban ser citados al -

juicio, comprendi~ndose entre ello~ al Ministerio Público; 

2o.- Por faAta de personalidad 6 poder sufi--

ciente en los litigantes que hayan comparecido en el juicio;

dándose en este caso el recurso ~l que haya sido mala o fals~ 

mente representado; 

3o.- Por no h~b~rse recibido el pleito a prue

ba, debiendo serlo, 6no haberse permitido a las partes rendir 

la prueba que pretend!an en el tiempo ·legal·; no siendo opues-

ta a derecho; 

4o.- Por no haberse concedido las pr6rrogas y 

nuevos t~rminos que proced!an conforme a derecho; 

So.- Por falta de citaci6n para las pruebas 6 

para cualquiera diligencia probatoria, salvo lo dispuesto pa

ra la presentaci6n de documentos; 

60.- Por no haberse mostrado a las partes al-

gunos documentos 6 piezas de los autos, de manera que no hayan 

podido alegar sobre ellos; 

7o.- Por no haberse notificado en forma el au

to a prueba 6no haberse citado para sentencia definitiva. 

So.- Por incompetencia de jurisdicci6n, ya sea 
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que el juez infrinja el artículo 235, ya sea que no se sepa

re del conocimiento del negocio en los casos de los artícu-

los 343 y 369 a 372; 

9o.- Por no haberse seguido el procedimiento -

propio del juicio, salvo lo dispuesto en los artíéulos 910 a 

9121 

lOo.- Por haberse mandado hacer pago al acree

dor en los juicios hipotecario y ejecutivo, sin que preceda a 

él la fianza de que habla el artículo 1077, cuando el interés 

delpleito no admita apelación; 

La il!lportancia _que le daba este ordenamiento -

al emplazamiento se encuentra plasmada en el artículo 1617, -

que.establecla que la falta de emplazamiento aludida en la -

fracción I del artículo 1616, motivar! casación, sea cual fu~ 

re la instancia en que se com~ta. 

El arttculo 1619, en relación con la fracción 

VIII del arttculo 1616, disponía que para la procedencia del 

recurso de casaci6n por la incompetencia era necesario que -

no existiese sU111isi6n expresa o tacita por parte del recu-

rrente. 

·Para la interposici6n del recurso de casaci6n, 

se requería que fuere por escrito y anteelJllismo juez que di~ 

t6 la ejecutoria (Art. 1621). 
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" A R T I C U L O 1 6 2 2 " 

El recurso de casación debe interponerse en -

término improrrogable de ocho dias, contados desde la notifi

cación de la sentencia. 

Concedía este Código un término mayor para el

caso de que la casación se interpusiese en los juicios en re-

beld!a. (Art. 1623). 

El término del que gozaba el recurrente en la 

hipótesis anterior era de dos meses siguientes a la fecha 

de la sentencia, y para que se.le admitiera, el litigante r~ 

belde debería acreditar: que fuerza mayor invencible le im

pidió presentarse al juicio; o que par circunstancias de to

do punto independiente de su voluntad, no recibió la cédula

de emplazamiento, o que estaba ausente o a distancia de 40 -

leguas donde se publicaron los edictos; la fuerza, la igno-

rancia de la c~dula deb!an haber durado desde el principio -

del juicio hasta tres días antes de que el rebelde se presen 

tara. (Artkulos 1402, 1403 y 1404). 

Cuando el recurso procediere conforme a dere

cho, la Sala o juez ante quien se hizo valer la admit!a de -

plano y remitía testimonio de las constancias para los inte

resados, citándolos y fijándoles el plazo de diez Gías para

continuarlo. (Art. 1627). 
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Pasado el término de diez días sin que se pr~ 

sentare el recurrente a continuar el recurso, se declaraba -

desierto a petición de la contraria, y se le condenaba al p~ 

go de las costas causadas y a la pérdida de la mitad del de

p5sito en los casos que existía. (Art. 1630). 

Si las partes se presentaban ante el superior, 

quedaban los autos a su disposici6n por un término no mayor 

de seis días para formular sus alegatos, señalándose día y -

hora para la audiencia de vista, y dentro de los quince días 

posteriores se dictaba resoluci5n. (Artículos 1634, 1635 y -

1636). 

• A R T I e u L o 1 6 3 a " 

Si el recurso se interpone por infracción de 

las leyes del procedimiento, e1 fallo se limitará a declarar 

si ha habido o n6 tal infracción; y en caso afirmativo se -

mandará devolver los autos a la Sala que pronunció la ejecu

toria, para que reponga el procedimiento desde el punto en -

que se viol6. 

En caso de que la resolución fuera negativa,

se devolvían los autos al inferior para que ejecutara la se~ 

tencia o cancelara la fianza a que alude el artículo 1607. 



37 

Siempre que sea condenada la parte que inter

puso el recurso, lo será igualmente en las costas, daños y -

perjuicios, si no hubo depósito; si lo hubiere, se le conde

nará a la p~rdida de -él, aplicándose la mitad a la parte que 

obtuvo y la otra mitad a los fondos de beneficiencia e ins-

trucci6n pGblica (Art. 1641) • 

Por último, el artículo 1644, ordenaba la pu

blicación de las sentencia~ en los periódicos oficiales de -

jurisprudencia y en el Diario Oficial. 

E).- C6digo de Procedimientos Civiles de 1880.

Este Código tuvo vigencia a partir del lo. de noviembre de --

1880 y fué expedido por el Presidente Constitucional Don Por

firio Díaz, el 15 de septiembre del mismo año. 

En este ordenamiento jurídico, el recurso de -

casación, sólo procedía contra las sentencias definitivas di~ 

tadas en la última instancia de un juicio, y que no hayan pa

sado en autoridad de cosa juzgada (Art. 1509). 

Del precepto anterior se infiere que es requi

sito para la interposici6n del recurso de casación que la se~ 

tencia no cause ejecutoria, situación que no preven!a el C6d.! 

ge Procesal que le precedi6. 
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A diferencia del C6digo de 1872, que ~dmitía 

el recurso de casación en tercera instancia por vicio en el -

procedimiento, este texto legal no lo admiti6 (Art. 1511). 

El artículo 1530 niega la procedencia de la -

casación, en los juicios verbales, cuya existencia no exceda

de cien pesos. 

El C6digo anterior no distinguía cuantía. 

En cuanto a los motivos de procedencia, requi

sitos de interposición, tramitación y efectos, encontrarnos -

que el recurso de casación. se encuentra reglamentado en idén

ticos términos que el de 1872. 

F).- C6digo de Procedimientos Civiles de 1884.-· 

Don Manuel González, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, expidió este cuerpo de leyes el 15 de mayo

de 1884, y tuvo vigencia en el Distrito Federal y Territorio

de la Baja California, a partir del lo. de junio del año men

cionado. 

Este texto procesal hereda las disposiciones

de su homólogo de 1872, respecto al recurso de casaci6n, per

lo que s6lo lo citamos como referencia. 
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G) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE 

1932. 

Nuestra actual ley adjetiva civil, expedida --

por el Presidente Pascual Ortiz Rubio, por decreto de 29 de -

agosto de 1932, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción los días del lo. al 21 de septiembre del año mencionado, 

con vigencia a partir del lo. de octubre del año precitado, -

instituyó en el título décimosegundo, relativo a los recursos 

en su capítulo II, la apelación extraordinaria en los siguie~ 

tes términos: 

CAPITULO SEGUNDO 
De la apelación extraordinaria 

ARTICULO 717.- Será admisible la apelación, 
dentro de los tres meses que sigan al día -
de la notificación de la sentencia: 

I.- Cuando se hubiere notificado el emplaz~ 
miento al reo, por edictos y el juicio se -
hubiere seguido en rebeldía; 

Ir.- Cuando no estuvieren representados le
gítimamente el actor o el demandado o sien
do incapaces, las diligencias se hubieren -
entendido con ellos; 

III.- Cuando no hubiere sido emplazado el -
demandado conforme a la ley; 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido an 
te un juez incompetente, no siendo prorrog~ 
ble la jurisdicción. 

ARTICULO 718.- En los casos a que se refie
ren las tres últimas fracciones, el juez se 
abstendrá de calificar el grado y remitir~
inmediatamente, emplazando a los interesa-
dos, el principal al superior quien oirá -
a las partes con los mismos trámites del -
juicio sumario, sirviendo de demanda la in
terposición del recurso que debe llenar los 
requisitos del artículo 255. 
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Declarada la nulidad, se volver&n los autos 
al inferior para que se reponga el procedi
miento en su caso. 

ARTICULO 719.- Este mismo recurso se da de
las sentencias pronunciadas por los jueces
de paz y serS tribunal de apelaci6n el juez 
de primera instancia que corresponda o sien 
do varios el que elija el recurrente y en = 
su silencio el de número inferior. 

ARTICULO 720.- La sentencia que se pronun-
cia resolviendo la apelaci6n extraordina--
ria, no admite m&s recurso que el de respon 
sa~ilidad. -

ARTICULO 721.- Cuando el padre que ejerza -
la patria potestad, el tutor o el menor en
su caso ratifiquen lo actuado, se sobresee
r& el recurso sin que pueda oponerse la ca~ 
traparte. 

ARTICULO 722.- El actor o el demandado capa 
ces que estuvieren leg!timamente representa 
dos en la demanda y contestación, y que de= 
jaron de estarlo después, no podr&n inten-
tar esta apelaci6n. 

Por decreto de 29 de septiembre de 1966, publl 

cado en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 21 de enero de 

1967, se reform6 el artículo 718, el cual qued6 con el siguien 

te texto: 

ARTICULO 718.- El juez podrá desechar la -
apelaci6n cuando resulte de autos que el re 
curso fue interpuesto fuera de tiempo y --= 
cuando el demandado haya contestado la de-
manda o se haya hecho expresamente sabedor
del juicio. En todos los demSs casos el --
juez se abstendrá de calificar el grado y -
remitir& inmedia,.t.amente, emplazando a los -
interesados al superior, quien oir! a las -
partes en los mismos trámites del juicio su 
maria; sirviendo de demanda la interposi--~ 
ci6n del recurso, que debe llenar los requi 
sitos del artículo 255. -
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Declarada la nulidad, se volverán los au 
tos al inferior, para que reponga el pr2 
cedimiento en su caso. 

Posteriormente, por decreto de 26 de febrero -

de 1973, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el -

día 14 de marzo de dicho año, con vigencia a partir de 15 ---

días después del día de su publicaci6n, fue reformado el pri-

mer párrafo del artículo 718, al haber sido suprimidos los --

juicios sumarios, quedando dicho párrafo en los términos que-

actualmente conocemos. 

Finalmente, por decreto de 9 de diciembre de -

1983, que se public6 en el. Diario Oficial de la Federaci6n --

del día 29 del mismo mes y año, con vigencia a partir del lo. 

de octubre de 1984, fue derogado el artículo 719 del C6digo -

de Procedimientos Civiles, que introducía a la apelación ex--

traordinaria en la Justicia de Paz. 

Acorde con los antecedentes hist6ricos y legi,!_ 

lativos que de la apelación extraordinaria se han señalado, -

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mani--

fiesta: 

"APELACION EXTRAORDINARIA - SUS ANTECEDEN 
TES HISTORICOS.- Se remontan al antiguo:: 
incidente de nulidad, que primitivamente
constituy5 una acci6n directa o acompaña
da de apelaci6n, como lo entendieron los
comentaristas: COVARRUBIA~ VANSIO, ALTI-
MAL, SCACIA, etc.¡ citados por el Conde -
de la Cañada, P~gina 219 y siguientes del 
Tomo I de las "Instituciones Prácticas de-
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los Juicios Civiles, así ordinarios corno
Extraordinarios" (Primera Edición Mexica
na, 1850); acción que se convirtió más -
tarde en el incidente de nulidad por vi-
cio en el procedimiento, del que hablaban 
las leyes del 23 de marzo de 1837 (Artícu 
lo 141) y 3 de mayo de 1857 (Artículos 83 
a 90), estableciendo que los que no han -
litigado o no han sido legítimamente re-
presentados, podrán pretender por v!a de
excepción que la sentencia no les perju-
dique; y posteriormente se transformó en
el recurso de casación, establecido por -
el Código de 1872, que refundió en él la
nulidad por vicio en el procedimiento, -
consignado en el artículo 1600 lo siguien 
te: "Aunque no se haya interpuesto el re= 
curso de casación, los que no han litiga
do pueden pretender por vía de excepción, 
que la sentencia no les pejuidique; dis-
posición que fue suprimida por el Código
de Ochenta y repuesta por el de Ochenta y 
Cuatro, que, en el artículo 97, estable-
ci6 que las notificaciones que se hicie-
ren en forma distinta de la prevenida por 
la ley serán nulas, y que la parte agra-
viada podr!a promover ante el propio juez 
que conociera del negocio, el respectivo
incidente por declaración de nulidad de -
lo actuado desde la notificación hecha in 
debidamente. La Apelación Extra9rdínaria= 
s6lo introdujo como modalidad, la de que
se pudiese interponer el recurso aún des
pu~s de dictada la sentencia, siempre que 
se hubiere cometido algunas de las viola
ciones que señala el artículo 717 del Có
digo de Procedimientos Civiles. En conse
cuencia, la Apelación Extraordinaria es -
un recurso meramente procesal que obliga
al juzgador a ceñirse exclusivamente al -
examen de las cuestiones procesales recl~ 
madas, para juzgar su validez o anulabil! 
dad, sin tocar los aspectos que afecten -
al derecho substancial•. 

{Anales de Jurisprudencia, Tomo XI, Págs. 
109 y 110). 
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APELACION EXTRAORDINARIA - SUS 

ANTECEDENTES EN LEYES ANTERIORES 

La apelación extraordinaria es un recurso si -

se tiene en cuenta sus antecedentes, ya que proviene del an-

tiguo incidente de nulidad por vicios en el procedimiento e~ 

tablecido en las leyes del 23 de mayo de 1837 y 4 de mayo de 

1857. 

"Dichas leyes establecían que los que no liti 
gasen o no hubiesen estado legítimamente re-~ 
presentados tenían la facultad para pretender, 
por vía de excepci6n, que las sentencias no -
les perjudicaran. Este incidente se transfor
mó m~s tarde en el recurso de casación esta-
blecido por el Código de Procedimientos Civi
les de 1872, que confundió en él la nulidad -
por vicios del consentimiento en su artículo-
1600, disposición suprimida en el Código de -
1880 y restablecida en el de 1884, cuyo artí
culo 97 disponía que las notificaciones que
se hicieren en forma distinta de la prevenida 
legalmente, serían nulas y que la parte agra
viada podría promover, ante el propio juez -
que conociera del negocio, el respectivo in-
cidente de nulidad de lo actuado, desde la no 
tificaci6n.• -

•roEM.- Como dicen los tratadistas de la mate 
ria, es equivalente a recurso de casaci6n y a 
la nulidad de las leyes españolas, lo que si~ 
nifica que la Apelaci6n Extraordinaria susti
tuye a otro antiguo recurso. Además de estar
catalogada como recurso en los artículos 718-
y 719 del Código de Procedimientos Civiles.• 

(Anales de Jurisprudencia, Torno CXIII, Núms.
del l al 6, Año XXIX, P~gs. 11 y 12). 
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CAPITULO III 

LA APELACION EXTRAORDINARIA 

3.1. CONCEPTO. 

Es dtficil definir la apelación extraordinaria, 

en virtud de los elementos que la conforman, nuestro Código -

adjetivo al igual que gran parte de nuestros autores, omiten 

definirla. 

Para Becerra Bautista es un medio de impugna-

ci6n extraordinaria que permite dejar sin efecto una senten--

cia con autoridad de cosa juzgada. (34) 

Alcalá Zamora señala que es un medio impugna-

tivo de contenido complej~extraordinario por su naturaleza,-

puesto que Gnicamente procede de determinadas hipótesis, pero 

que, en manera alguna, puede catalogarse como apelaci6n. (35) 

Arellano García la considera una actividad --

procesal tendiente a la anulación ae· la sentencia y de todo -

el procedimiento y la sintetiza como nulidad extraordinaria.-

(36) 

(34) Becerra Bautista, Ob. Cit. Pág. 593. 
(35) Alcala Zamora Niceto, Derecho Procesal Mexicano. Tomo 

II, Primera Edici6n, Editorial PorrGa, S.A., México, 1977, 
Pág. 267. 

(36) Arellano Garc!a Carlos, Derecho Procesal Civil, Primera
Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, Pág. 493. 
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avalle Favela sostiene que es un medio de im-

pugnación de carácter excepcional, mediante el cual, se impug 

nan resoluciones que han adquirido la autoridad de cosa juzg~ 

da. (37) 

Por las razones que adelante se invocan, la 

apelaci6n extraordinaria es un medio de impugnación que se 

traduce en un juicio ordinario de nulidad, mediante el cual,-

se combaten los juicios concluidos en primera instancia, en -

los que se han dado algun~·ae las cuatro hipótesis previstas

por el artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles, con 

el fin de que el superior jer~rquico declare su nulidad. 

3.2 NATURALEZA JURIDICA. 

La apelación extraordinaria en su naturaleza -

jur!dica puede estudiarse fundamentalmente bajo dos puntos -

de vista, como recurso o como juicio; como recurso, ya que se 

encuentra reglamentada en el Título Décimosegundo del C6digo-

de Procedimientos Civiles, que es el relativo a este medio e~ 

pecrfico de i.mpugnaci6n, y como juicio porque en su tramita-

ci6n se dan todas las fases que rigen para el juicio ordina--

ria. 

A excepci6n de P~rez Palma, que asigna a esta-

apelaic6n el carácter de recurso extraordinario (38), la may2 

(37) Ovalle Favela José, Derecho Procesal Civil, Colecci6n -
Textos Jurídicos Universitarios, Editorial Harla, s. A.
de C. v., Primera Edici6n, México, 1984, Pág. 219. 

(38) Pérez Palma, Ob. Cit. Pág. 742. 



r!a de nuestros jurisconsultos coinciden en señalar que la -

naturaleza jur!dica de la apelaci6n extraordinaria es la de-

un juicio. 

Para Becerra Bautista no se trata de una veE 

dadera apelaci6n, sino de un juicio de nulidad en segunda -

instancia, ya que no existe escrito de cxpresi6n de agravios 

sino demanda, quedando sujeta a la trarnitaci6n de esta apel~ 

ci6n a la de un juicio ordinario. (39) 

Su naturaleza jurtdica, afirma Pallares, es -

la de constituir una auténtica acci6n de nulidad. (40) 

Nosotros compartimos el criterio mayoritario, 

con fundamento en lo que dispone el segundo párrafo del arti 

culo 718, en su parte final, ya que se trata de un juicio ºE 

dinario de nulidad, porque su interposici6n se hace mediante 

un escrito de demanda que debe satisfacer los requisitos que 

exige el art!culo 255 a toda demanda ordinaria, porque se -

tramita en la v!a ordinaria y porque persigue la declaraci6n 

de nulidad del juicio tramitado ante el Inferior. 

El Tribunal Superior de Justicia acepta el -

criterio que se invoca, al señalar: 

(39) Becerra Bautista, Ob. Cit. P~g. 208. 

(40) Pallares Eduardo, Derecho Procesal Civil, Octava Edici6n, 
Editorial Porrúa, S. A., M~xico, 1979, P~g. 468. 
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"APELACION EXTRAORDINARIA, NATURALEZA JURIDICA 
DE LA.- En el fondo, esté recurso no viene a -
ser sino un juicio de nulidad de te instancia, 
como se deduce de lo dispuesto en el último pá 
rrafo del artículo 718 del C6digo de la Mate~ 
ria, que establece que declarada la nulidad se 
volverán los autos al inferior para que se re
ponga el procedimiento." 

(Anales de Jurisprudencia, Tomo CXXIV-1966, -
Pág. 17). 

3.3. OBJETO. 

Para estar en posibilidad de efectuar un estu--

dio más acucioso de la apelaci6n extraordinaria, citaremos di~ 

tintas opiniones vertidas por algunos autores, respecto al ob-

jeto de esta apelaci6n. 

Becerra Bautista, de la lectura de los presupue~ 

tos procesales que autorizan su procedibilidad, infiere que --

tiende a garantizar la previa audiencia judicial. (41) 

Pérez Palma, el objeto de la apelaci6n extraer-

dinaria son los juicios en los que no se han cumplido las for-

malidades esenciales del procedimiento. (42) 

Consideramos que el objeto de esta clase de ap~ 

laci6n es combatir los juicios concluidos en primera in.stancia 

en los que se ha dado una de las cuatro hip6tesis que señala -

el artículo 717 del C6digo adjetivo. 

{41) Becerra Bautista, Ob. Cit. Pág. 581. 
(42) P~rez Palma, Ob. Cit. Pág. 743. 
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3.4. FINALIDAD. 

En relaci6n con la finalidad de la apel~ 

ci6n extraordinaria, nuestra doctrina es un§nime al señalar -

que su fin es declarar nulo el procedimiento concluido ante -

el inferior, como se desprende de las opiniones que a conti-

nuaci6n se transcriben: 

Arellano ~arc!a, la nulificaci6n de lo actuado 

en forma indebida, para que se reponga el procedimiento. (43) 

Lo que se busca a través de la apelación ex--

traordinaria no es el revocar o modificar un decreto o auto,-

sino el producir una nulidad absoluta de todo lo actuado. (44) 

El fin de la apelación extraordinaria es nuli 

ficar una instancia o la integridad de un proceso. (45) 

La Suprema Corte de Justicia, comparte las -

opiniones citadas en la siguiente tesis: 

"APELACION EXTRAORDINARIA.- La apelaci6n -
extraordinaria no tiene más función que -
anular el juicio, si se comprueban los vi
cios de la notificación o la incompetencia 

(43) Arellano García, Ob. Cit. Pág. 493. 

(44) Obregón Heredia, Jorge, Código de Procedimientos Civiles, 
para el Distrito Federal, Editorial Obregón y Heredia, ·-
s. A., Primera Edici6n 1981, Pág. 379. 

(45) Pallares, Ob. Cit. Pág. 605. 
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del sentenciador, por lo que no es apta -
para promover la revisión nel fondo de la 
controversia." 

(Quinta Epoca, Torao III, Pág. 406, Galicia 
Puluña Pascuala, Unanimidad de 4 votos, 17 
de enero de 1952). 

Del párrafo segundo del artículo 718 se de--

duce claramente que el fin de la apelación extraordinaria es 

declarar nulo el procedimiento tramitado ante el inferior, -

para que se reponga en su caso. 

3.5. SUPUESTOS DE ADMISION. 

El artículo 717 del C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, consigna los casos en que -

procede la apelaci6n extraordinaria, los cuale5 se analizarán 

someramente. 

I.- Cuando se hubiere notificado el emplaza---

miento al reo por edictos y el juicio se hubiere seguido en -

rebeldía. 

El edicto es uno de los diversos tipos de no--

tificación que existen en nuestro sistema procesal y se encueQ 

tra previsto por el artículo 111 del código udjetivo que pre~ 

cribe: 

"ART. 111.- Las notificaciones se harán pers2 
nalrnente, por cédula, por el Boletín Judicial, 
en los términos de los artículos 123 y 125, -
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por edictos, por correo y por telégrafo." 

Conforme al artículo 122 del texto invocado, 

la notificaci6n por edictos procede en tres casos, los que -

nos interesan son los que señalan las fracciones I y II del-

mismo: 

"I.- Cuando se trate de personas inciertas, 

"Ir.- Cuando se trate de personas cuyo domi 
cilio se ignora, previo informe de la Poli= 
cía Preventiva; en este caso, el juicio de
berá seguirse con los trámites y solemnida
des a que se refiere el título noveno de e~ 
te Código.• 

Para que se verifique un emplazamiento por -

edictos, nuestra legislaci6n exige la concurrencia de ciertos 

requisitos como se observa en la jurisprudencia sustentada -

por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y que a conti-

nuaci6n se transcribe: 

"189 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS.- No basta la afirma
ción del actor sobre la ignorancia del domici-
lio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por edictos, sino que es indispensable que 
ese desconocimiento, tanto del actor como de -
las personas de quienes se pudiera obtener in-
formación, haga imposible la localizaci6n del -
reo." 

Quinta Epoca. 

Tomo LXVII, Pág. 3097.- Michel Alvarez Laura. 
Tomo LXIX, Pág. 1123. - Colombres Luis M. Suen de. 
Tomo LXXI, Pág. 4192.- Esteves de la Mora Solís-

María Trinidad. 
Tomo LXXIV, Pág. 2338.- Belsaguy Esther. 
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Tomo LXXIV, Pág. 584.- Pé~ez Pulido José María, 
Suc. de. 

(Apéndice ·al Semanario Judicial de la Federaci6n, 
1917-1975, Jurisprudencia Cuarta Parte, Tercera -
Sala, Págs. 582 y 583). 

Al emplazamiento por edictos debe agregarse -

la rebeldía del demandado, sin embargo, ~a declaraci6n de re

beld!a del emplazado por edictos no es fácil, ya que el artí-

culo 271 del C6digo Adjetivo exige al juez que examine minu

~iosamente y bajo su responsabilidad.si el demandado fue not~ 

ficado legalmente. 

Respecto a los juicios en rebeldía, la ley de 

la materia contempla en su título noveno dos tipos de proc~ 

dirnienta: 

1.- Procedimiento estando ausente el rebelde. 

2.- Procedimiento estando presente el rebelde. 

Para el análisis de esta primera causal, int~ 

resa el procedimiento en que el demandado rebelde est~ ausen-

te, pues de una correcta interpretación de la primera frac---

ci6n del artículo 717 se colige que la rebeldía del demandado 

sea absoluta, es decir desde el inicio del juicio, hast~ su -

conclusión por sentencia definitiva~ 

El articulo 639 consigna otras exigencias pro 

cesales para el caso de ausencia del rebelde. 
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1 
"ARTICULO 639.- Los auto~ que ordenen que 
un negocio se reciba a prueba o señalen -
día para la audiencia de pruebas y alega
tos, así como los puntos resolutivos de -
la sentencia, además de notificarse por -
el boletín judicial, se publicarán dos -
veces, de tres en tres días, en el mismo 
boletín o en el periódico local que indi
que el juez, si se tratare del caso pre-
visto en la fracción II del artículo 122." 

Del precepto legal transcrito, se infiere que -

el demandado cuyo domicilio se ignora, dispone de más oportuni 

dades para enterarse del juicio que se sigue en su contra. 

El artículo 644 protege el plazo de tres meses, 

que se le concede al emplazado por edictos para hacer valer la 

apelación extraordinaria al disponer: 

"ARTICULO 644.- En el caso de que el empla 
zamiento se hubiere hecho por edictos, li 
sentencia no se ejecutará sino pasados - -
tres meses a partir de la última publica-
ción en el Boletín Judicial o en el perió
dico del lugar, a no ser que el actor dé -
la fianza prevenida para el juicio ejecut! 
va." 

Finalmente el artículo 651 dispone que, se admi 

tirá la apelación extraordinaria que contra la sentencia inte~ 

pusiere el litigante rebelde conforme al capítulo segundo, tí-

tulo décirnotercero. 

Este precepto nos remite equivocadamente al tí-

tulo décimotercero de nuestro texto procesal vigente, ya -

que dicho titulo alude a los concursos, concretamente al -
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capítulo de rectificaci6n y graduaci6n de créditos y no al -

título llécimosegundo, cap!.tulo II que es el relativo a los-

recursos y a la apelaci6n extraordinaria. 

II.- Cuando no estuvieren representados leg!-

timamente el actor o el demandado o, siendo incapaces, las -

diligencias se hubieran entendido con ellos. 

Como se advierte, esta fracci6n contempla dos 

supuestos distintos, que se estudiarán a continuaci6n~ 

1.- Cuando actor o demandado no fueren legíti 

mamente representados en juicio. 

Los artículos 44 y 45 del C6digo de Procedí--

mientas Civiles para el distrito Federal, señalan: 

"ARTICULO 44.- Todo el que, conforme a la 
ley, est~ en el pleno ejercicio de sus d~ 
rechos civiles, puede comparecer en jui-
cio." 

"ARTICULO 45.- Por los que no se hallen -
en el caso del artículo anterior, campar~ 
cer~n sus representantes legítimos o las
que deban suplir su incapacidad conforme
ª derecho. Los ausentes e ignorados serán 
representados como se previene en el tit~ 
lo XI, Libro Primero, del C6digo Civil." 

En concordancia con los preceptos legales que-

han quedado transcritos, el artículo 95 del ordenamiento inv~ 

cado, dispone imperativamente que a toda demanda o contesta--
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ci6n, se deben acompañar: El poder que acredite la persona

lidad del que comparece en nombre del otro; el documento o -

documentos que acrediten el car~cter con el que el litigante 

se presente en juicio cuando represente a alguna persona, -

corporación o cuando el derecho que reclame provenga por --

transmisi6n de otra persona; copia del escrito y de los doc~ 

mentas para"'t:orrer traslado a su contraparte. 

En relación con lo anterior, el articulo 47 -

prescribe que e~ responsabilidad del juez examinar de oficio 

la legitimación procesal de las partes, autorizándolas para

cuestionarla cualquiera que sea la apreciación del juzgador. 

El art!culo 35 señala que salvo la incompe-

tencia del juez, las demás objeciones aducidas respecto de -

los presupuestos procesales y las excepciones dilatorias, se 

resolver&n en la audiencia a que se refiere el articulo ----

27 2-A. 

De lo anteriormente expuesto se desprende 

que existen dos oportunidades para cuestionar la falta de l~ 

gitimaci6n procesal y la incapacidad legal, la primera a tr~ 

v~s de las excepciones mencionadas y la segunda, a través de 

la apelaci6n extraordinaria. 

2.- Cuando siendo incapaces el actor o deman

ftado, las diligencias se hubieren practicado con ellos. 
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En relaci6n con la incapacidad, es importante -

resaltar lo que ordena el artrculo 23 del Código Civil vigente 

cuyo texto dice: 

"ARTICULO 23.- La menor edad, el estado de 
interdicci6n y las demás incapacidades es
tablecidas por la ley, son restricciones a 
la personalidad jur!dica; pero los incapa
ces pueden ejercitar sus derechos o con--
traer obligaciones por medio de sus repre
sentantes." 

De esta disposici6n legal se infiere que un -

incai--·az no puede intervenir por s.r mismo a juicio, porque su-

falta de condici6n jurídica constituye un obstáculo para el -

ejercicio de sus derechos u obligaciones. 

Aun cuando la fracci6n que se comenta no men-

ciona qu~ tipo de diligencias son las que ~otivan este segun-

do supuesto de procedencia, de la lectura del art!culo 722 

se deduce que son las de emplazamiento y contestaci6n. 

"ARTICULO 722.- El actor o demandado ca
paces que estuvieron legítimamente repre 
sentados en la demanda y contestaci6n Y 
que dejaron de estarlo despu~s, no podrán 
intentar esta apelaci6n." 

III.- Cuando no hubiere sido emplazado el dema~ 

dado conforme a la ley. 

De las cuatro causales que señala el articulo -

717, ésta es la más invocada por quienes hacen valer la apela-
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ci6n extraordinaria. 

Nuestra ley procesal exige que el emplazamien

to al demandado se realice dentro de un marco de absoluta leg~ 

lidad, ya que constituye una de las formalidades esenciales -

del procedimiento. 

Los artículos 114, fracción I, 116, 117 y 119,-

disponen. la forma en que debe ser emplazado el demandado. 

Concordante con esta causal, el artículo 77 --

del C6digo Procesal, señala: 

"ARTICULO 77.- La nulidad de una actuación de
be de reclamarse en la actuaci6n subsecuente,
pues de lo contrario aquélla queda revalidada
de pleno derecho, con excepci6n de la nulidad
por defecto en el emplazamiento." 

Del precepto legal transcrito, se colige que -

ei demandado tiene dos opciones para cuestionar un emplazamie~ 

to ilegal, la primera a través del incidente de nulidad de a~ 

tuaciones, por defecto en el emplazamiento, el cual, puede 

proponer ante el juez de primera instancia, hasta antes de 

que se dicte sentencia definitiva, o interponer apelación ex-

traordinaria una vez que se dicte sentencia, alegando que no-

fue emplazado conforme a la ley. 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante

un juez incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicci6n. 
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Equivocadamente esta fracci6n asigna al voc~ 

ble jurisdicci6n, el mismo significado de competencia, no 

obstante que se trata de dos acepciones distintas. 

Nuestra legislación adjetiva vigente admite 

cuatro tipos de competencia que son las que señala el artí-

culo 144: 

"ARTICULO 144.- La competencia de los -
tribunales se determinará por la mate-
ria, la cuantía, el grado y el territo
rio." 

De conformidad con el artículo 149 la juris-

dicción por razón del territorio es la única que puede pro-

rroqarse, de lo que se concluye que la apelaci6n extraordin~ 

ria procede en caso de incompetencia por materia, cuantía-

y grado. 

La incompetencia del juzgador puede ser con-

trovertida a trav~s de la excepción consignada en el art!cu-

lo 35 del C6diqo Adjetivo. 

La falta de idoneidad del juzgador para cono-

cer de un juicio puede promoverse por inhibitoria o por de

clinatoria de acuerdo con lo que prescribe el artículo 163. 

Independientemente de lo anterior, la frac--

ci6n IV que se comenta constituye una oportunidad más para-
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plantear la incompetencia del ju~z, quedando a criterio de -

las partes utilizar la que estime conveniente. 

3.6. SUBSTANCIACION. 

Atento a lo que prescribe el art!culo 718 dei 

C6digo Procesal vigente, la substanciaci6n de la apelación -

extraordin~ria se inicia mediante un escrito que se presenta 

ante el propio juez, a quien se imputa la causal de nulidad 

que se invoca. 

Dicho escrito deb"e satisfacer los requisitos 

que fija el art!culo 255 a toda demanda. 

El citado art!culo 718 faculta al juez a de-

sechar este tipo de apelación, cuando advierta en autos que 

se interpuso fuera de los tres meses a que alude el artículo 

717, cuando el demandado haya contestado la demanda o cuando 

se~haya hecho expresamente sabedor del juicio. 

Sin embargo, aun existiendo uno de los tres -

motivos anteriores, el juzgador no está obligado a desechar 

la apelaci6n extraordinaria, ya que analizando el significa

do del vocablo podrá, se advierte que el mismo no es impera

tivo, quedando al arbitrio del juez admitirla o no • . 
Al tener por interpuesta la apelación extrae~ 

ainaria, se suspende automáticamente la jurisdicción del ---
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juez, ya que está impedido de calificar el grado, remitiendo 

los autos al superior, suspendiéndose la ejecución de la sen 

tencia. Constituyendo esta suspensión el mayor atractivo de

esta clase de apelación. 

El superior al recibir los autos admitirá a 

trámite dicha apelación, si estuviera interpuesta en tiempo

y concederá· a la parte contraria {que generalmente es la ac

tora en el juicio principal), el término de nueve aras para

que prod~zca su contestación, observan<lo todas las fases pr2 

cesales que rigen para el juicio ordinario. 

Para el caso de que prospere la apelación ex

traordinaria, el superior declarará nulo el procedimiento 

ventilado ante el a quo, ordenando su reposición; en caso 

contrario, lo estimar~ improcedente y corno_consecuencia que

dará firme el juicio impugnado. 
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CAPITULO IV 

LA DEROGACION DE LA APELACION EXTRAORDINARIA 

DEL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ 

4. l. ANALISIS DEL DECRETO DE 9 DE DICIEMBRE DE 1983, QUE SU

PRIMID LA APELACION EXTRAORDINARIA DE LA JUSTICIA DE PAZ. 

Por decreto de 9 de diciembre de 1983, publicado -

en el Diario Oficial el día 27 del mismo mes y año, se re

formaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del 

Código Civil; del Código de Procedimientos Civiles; de la -

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia y del Código de -

Comercio, las cuales entraron en vigencia a partir del lo.

de octubre de 1984. El decreto precitado transformó el ambi 

to jurídico y económico de la justicia de paz, pues derogó -

el artículo 719 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que preveía la existencia de la apelación 

extraordinaria en aquella justicia e incrementó la cuantía -

de los jueces de paz, en materia civil de $ 5,000.00 (CINCO

MIL PESOS 00/100 M.N.), hasta 182 veces el salario mínimo g~ 

neral vigente en el Distrito Federal. 

Sin embargo, el legislador, al suprimir el artícu

lo 719 del Código Adjetivo, no invocó ningún razonamiento j~ 

rídico para proscribir dicho precepto legal, ni destac6 la i.!!! 

portancia que tuvo para la justicia de paz el artículo rnenci2 
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nado. 

Hasta antes del decreto precitado, el artículo -

719 de nuestro ac~bal Código de Procedimientos Civiles consig-

naba la apelaci6n extraordinaria ante los juzgados de paz, en -

los siguientes términos: 

"ARTICULO 719.- Este mismo recurso se da de las 
sentencias pronunciadas por los jueces de paz y
será tribunal de apelación el juez de Primera -
instancia que corresponda, o siendo varios, el -

que elija el recurrente y en su silencio el de nQ. 
mero inferior" . 

La iniciativa del Ejecutivo Federal de 9 de oct~ 

bre de 1983, sometida a la aprobación de la Cámara de Diputados, 

no apor~a ninguna razón para proponer la derogación del artícu-

lo 719, ya que propone su supresión escueta~ente. 

La iniciativa mencionada, únicamente resaltó la-

im.Portancia econ6mica de la reforma inherente a la Justicia de 

?az, como se desprende del texto que de la misma se transcribe: 

Al respecto, la iniciativa propone cambios, -
de gran trascendencia práctica, en el régimen de -
la justicia de paz. Hoy día, ésta conoce, en mate
ria civil, de negocios cuya cuantía no exceda de -
cinco mil pesos, }.' en materia penal, de delitos -
sancionados con pena privativa de libertad hasta -
de un año. Es claro que las circunstancias han re
basado estas prevenciones, cuya permanencia impide 
que numerosos casos civiles y penales sean conoci
dos y resueltos bajo el procedimiento abreviado -
inherente a la Justicia de Paz, en el que predomi
nan los principios de: concentración y oralidad, -
siempre sin mengua de los derechos procesales bási 
ces. 



62 

En virtud de lo anterior, esta iniciativa plantea 
reformas en el Título Espec"ial del Código de Pro
cedimientos Civiles referentes a la justicia de -
paz y, consecuentemente, en l'a Ley Orgánica de -
los Tribunales de Justicia del Fuero Común del -
Distrito Federal, a efecto de que los Jueces de -
Paz puedan conocer, en lo civil, de asuntos cuyo
monto sea de hasta 182 veces el salario mínimo ge 
neral diario vigente en el Distrito Federal, y eñ 
materia penal, de procesos por delitos sanciona-
dos con prisión de hasta dos años. Conviene des-
tacar que la reforma recoge la moderna tendencia
ª eliminar referencias cuantitativas en números -
absolutos y a optar por expresiones vinculadas al 
salario mínimo, lo cual permite, en la medida en
que ~ste progresivamente se modifica, ajustar la 
comp;t:ncia en raz6~ de la cuantía a la situación 
econornica real ••..• 

{El Marco Legislativo para el Cambio, septiembre
ª diciembre de 1983, Tomo I, Pág. 352). 

Las Comisiones Unidas de Justicia y del Distri 

to Federal de la Cámara de Diputados, otorgñron su conforrni--

dad a la iniciativa anterior, sin aludir a la d~rcgación del-

artículo 719, ya que puntualizaron: 

Los fundamentos doctrinales y jurídicos en -
que se fundan las reformas se han agrupado en los 
siguientes rubros: 11 Reparación de la Lesión en -
los Contratos 11

; 
11 Justicia de Paz"; 11 Turno Judi---

cial y Supresión de la Recusación sin Causa"; "S~ 
cretarios Judicialesº y "personal Meritorio y --
Servicio Social de Pasantes. . •• ". 

11 
••• En relación con la justicia de paz, la ini-

ciativa propone reformas al título especial del -
Código de P~ocedirnientos Civiles, referente a di
cha materia y consecuentemente a la Ley Orgáni~a
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, con objeto de que los jueces de 
paz, sean competentes para conocer, en materia c1 
vil, de asuntos cuyo monto sea de hasta 182 veces 
el salario mínimo general diario vigente en el -
Distrito Federal ••. ". 
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Las comisiones unidas, después de haber es 
tudiado la iniciativa y de haber deliberado am= 
pliamente, consideraron conveniente recomendar
a la H. Cámara de Diputados su aprobaci6n, pues 
pretende perfeccionar las normas en materia de
administración de justicia y las instituciones
que tienen a su cargo esta delicada encomienda
al servicio de la sociedad .•.• '' 

" ••. Las modificaciones propuestas en relación
con la justicia de paz, son igualmente convenieQ 
tes en tanto que propugnan por la mejor organi
zación de los tribunales, sin dejar de tener -
presente el buen desempeño de la administración 
de la justicia, persiguen la fluidez y limpieza 
de los procedimientos judiciales establecidos -
para administrar justicia, dentro del orden 
constitücional y adecuan la competencia por ra
zón de la cuantía a valor económico real en ma
teria civil, ..• ". 

(El Marco Legislativo para el Cambio, septiern-
bre a diciembre de 1983, Tomo I, Págs. 365, 366 
y 367). 

Por lo que se refiere a la Cámara de Senadores, 

las Comisiones Unidas Primera de Justicia,· Segunda de Comercio 

Interior y Tercera Sección de Estudios Legislativos, al cornen

t~r las reformas al Código de Procedimientos Civiles, así como 

la derogación que se propone, tampoco formulan comentario alg~ 

no respecto al artículo 719 del Código de Procedimientos Civi

les, ya que se limitan a solicitar su aprobación sin observa--

ción al respecto. 

Se proponen reformas al título especial 
del Código de Procedimientos Civiles, referente 
a la justicia de paz y la Ley Orgánica de los -
Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis
trito Federal, con objeto de que los Jueces de
Paz sean competentes para conocer, en materia -
Civil, de asuntos cuyo monto sea de hasta 182 -
veces el salario mínimo general diario vigente-



en el~Distrito Federal y, 

Las Comisiones Unidas que stlscriben estudi~
ron cuidadosamente la Iniciativa y la Minuta con
Proyecto de Decreto que envió la Colegisladora y, 
estiman que las reformas y adiciones legislativas 
cuyos aspectos principales se han resumido en es
te dictamen, son conformes con los textos y prin
cipios de la Constituci6n General de la Repúbli
ca y con los objetivos plasmados en el Plan Nacio 
nal de Desarrollo, principalmente en cuanto se re 
fiere a la modernización y perfeccionamiento de ~ 
las normas e instituciones de materia de adminis
tración de justicia orientándose hacia la protec
ci6n y tutela de las clases económicas débiles y 
la impartición ágil y oportuna de justicia.". 

(El Marco Legislativo para el Cambio, septiembre
ª diciembre de 1983, Torno I, P~gs. 392 y 383). 

Independientemente de lo acertado de la deroga--

cióndelmultimencionado artículo 719 del Códigc de Procedimieµ

tos Civiles, resulta absurdo e injustificable que se proponga -

en una iniciativa de ley la derogación de un precepto legal, -

cuya existencia siempre fue cuestionada, sin dar =azones para --

ello; inconcebible que la Cámara de Diputados (Cámara de Ori---

gen) y la Cámara de Senadores {Cámara Revisora}, por conducto -

de sus Comisiones correspondientes, comenten y soliciten la ---

aprobación que se les plantea sin siquiera analizarla. 

4.2. BREVE REFERENCIA A LA JUSTICIA DE PAZ. 

Bajo el rubro de especial, nuestro actual Código 

de Procedimientos Civiles dedica en su parte última, un título 

completo a la Justicia de Paz. 
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De Pina y Castill_o Larrañaga definen a la Jus

ticia de Paz como ,la actividad desplegada por una rama de la 

administraci6n de justicia, a la que se encomienda la resol~ 

ci6n de aquellos casos que, por su mínima cuantía, desde el 

punto de vista ecqn6rnico, exigen de manera particular breve

dad" y sencilla~ para que el esfuerzo que haya que realizar -

para decidirl·J, n:> resulte desproporcionado con el objeto --

perseguido. (46) 

El título especial se conforma a su vez, de --

seis subtítulos que son: 

1.- Emplazamiento y citaciones. 

2.- Identidad de las partes. 

3.- Del Juicio. 

4.- Ejecución de las sentencias. 

5.- Incidentes. 

6.- Reglas generales. 

De los 47 artículos que conforman el título es-

pecial de la Justicia de Paz, Gnicamente se encuentran vigen

tes 45, ya que los artículos 36 y 42, están derogados. 

En la tramitación de los juicios ante los jue--

ces de paz impera el principio de libertad de formas, as1 co-

_mo el de oral,.idad, en todas sus etapas procesales. 

(46) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. Institucio-
nes de Derecho Procesal Civil, Décimasegunda Edición, -
Editorial Porrúa, s. A., México, 1978, Pág. 551. 
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La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común del Distrito Federal, en su artículo 97 seña--

la: 

"ARTICULO 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Fe
deral, en Materia Civil, conocerán: 

I.- De los juicios contenciosos que versen sobre
la propiedad o demás derechos reales sobre inmue
bles, así corno de los demás negocios de jurisdic
ción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto 
no exceda de ciento ochenta y dos veces el sala-
ria mínimo diario general vigente en el Distrito
Federal, a excepción de los interdictos, y de los 
asuntos competencia de los jueces de lo familiar
y de los reservados a los jueces del arrendamien
to inmobiliario. 

II.- De las diligencias preliminares de consigna
ción can la misma limitación a que se refiere la
fracci6n inmediata anterior, y 

III.- De la diligenciaci6n de los exhortos y des
pacho de los demás asuntos que les encomienden -
las leyes.". 

Hasta antes de la reforma del artículo 2o. del -

Tttulo Especial de la Justicia de Paz del C6digo de Procedi---

mientas Civiles, publicada en el Diario Oficial de la Federa---

ción el 27 de diciembre de 1983, los Jueces de Paz, conocían de 

juicios civiles y mercantiles, cuya cuantía no excedía de -----

$ s,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), cantidad que result~ 

ba irrisoria y que traía como consecuencia escasa actividad de-

los Jueces de Paz. 

A partir de la reforma mencionada, la cual entr6 

en vigor el lo. de octubre de 1984, los Jueces de Paz conocen -

en Materia Civil de juicios, cuya cuantía no exceda de ciento -
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ochenta y dos veces el salario mínimo. 

El aspecto económico de la Justicia de Paz con~ 

tituye la raz6n de su existencia, de ahí que el articulado que 

la conforma resulte congruente con dicho principio. 

El Maestro Pallares, señala como principios de -

la Justicia de Paz, los siguientes: 

"a) El emplazamiento se hace mediante una citación sin 
las formalidades externas del emplazamiento a juicio,
que exige la ley en los demás casos; 

b) Los juicios son orales y en ellos, la audiencia de 
pruebas sirve también para la formación de la litis; 

e) Las citaciones a los terceros que deban comparecer
al juicio, puede hacerse por telégrafo, correo y aun -
teléfono; 

d) La citación a Juicio cabe efectuarla por medio de -
la policía, y el actor tiene derecho a acompañar a la 
persona que la hace para facilitar la· notificación res 
pectiva; -

eJ Los jueces están obligados a identificar a las per
sonas que comparecen en juicio, cuando no son conocí-
das de ellos; 

f) La prueba de confesión judicial na se lleva a cabo
en la f 9rma rigurosa de las posiciones, porque la ley -
autoriza a las partes a formularse las preguntas que -
deseen; 

g} Está prohibido substanciar artículos de previa y -
especial pronunciamiento; 

h) El juez está facultado para practicar careas, y an
tes de pronunciar sentencia, procurará que las partes
tengan un areglo amistoso• 

i) Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena
fe guardada, sin ajustarse necesariamente a los preceE 
tos legales (Art. 21). 
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j) En los juicios ante los jueces de paz, no se -
causarán costas, aun enºnegocios mercantiles. 

k) En los juicios que se sigan ante los jueces de 
paz, no se exigirSn formalidades ni ritos de nin
gfin género; 

1) Tampoco hay días ni horas inhábiles: 

m) En los asuntos menores de cincuenta pesos, no
se requiere la formación de exPediente; 

n} Los jueces de paz no son recusables pero deben 
excusarsecuando tengan algún impedimento.". (47) 

4.3. DE LA PROCEDENCIA DE LA APELACION EXTRAORDINARIA EN LA JOS-

tICIA DE PAZ. 

La existencia de la apelación extraordinaria en -

la justicia de paz fue siempre objeto de acerbas críticas; afoE 

tunadamente el legislador en Decreto de fecha 9 de diciembre de-

1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 del 

mismo mes y año citados y con vigencia a partir del lo. de octu-

bre de 1984, derog6 el artículo 719 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, el cual consignaba la existen-

cía de la apelaci6n extraordinaria en aquella justicia. 

En el presente punto, plantearemos la problemáti-

ca que representaba la existencia de la apelación extraordinaria 

en la Justicia de Paz y expresaremos las razones por las que cog 

sideramos adecuada su derogación. 

(47) Pallares Eduardo, Ob.Cit. Pág. 524. 
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Basta antes del l?· de octubre de 1984, el hoy -

derogado articulo 719 del C6di90 de Procedimientos Civiles 

prescribia la apelaci6n extraordinaria en la justicia de paz, -

en los siguientes t~rm.inos: 

•ARTICULO 719.- Este mismo recurso se da de las -
sentencias pronunciadas por los jueces de paz y se 
rA tribunal de apelaci6n el juez de primera instan 
cia que corresponda, o siendo varios, el que eliji 
el recurrente y en su silencio el de nWnero infe-
rior. •. 

Sin embargo, el artículo 23 del Título Especial,-

señala: 

•ARTICULO 23.- Contra las resoluciones pronunciadas 
por los jueces de paz, no se dará más recurso que -
el de responsabilidad.". 

Ante la notoria incompatibilidad que existi6 en--

tre los dos preceptos legales transcritos, conviene elaborar un-

anllisis minucioso de cada uno de ellos. 

como se aprecia claramente, el art!culo 23 del Titulo Espe-

cial es categórico, imperativo y no admite duda de que en la --

Justicia de Paz no se da m!s recurso que el de responsabilidad,-

ya que excluye a cualquier otra clase de recursos, sean ordina-

rios o extraordinarios, pues no hace distinci6n alguna. 

Por otra parte, el articulo 40 del mencionado Tí-
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tulo, establece: 

"ARTICULO 40.- En los negocios de la competenCia 
de los juzgados de paz, únicamente se aplicar&n
las disposiciones de este Código y de la Ley de
Organización de Tribunales, en lo que fuere in-
dispensable, para complementar las disposiciones 
de este título y que no se opongan directa ni in 
directamente a ~stas. 11 • -

Del artículo citado se infiere claramente que 

para que se aplique un dispositivo del Código de Procedimien-

tos Civiles en la Justicia de Paz, deben darse las siguientes 

condiciones: 

1.- Que sea indispensable. 

2.- Que complemente. 

3.- Que no exista oposici6n directa o indirecta. 

Gramaticalmente, por indispensable se entiende-

lo que es imprescindible u obligatorio. 

Complementar significa lo que sirve para com-

pletar o ter~inar una cosa. 

En el caso concreto, para que el artículo 719 -

del Código Adjetivo, que establecía la existencia de la apela-

ci6n extraordinaria, pudiera aplicarse en sentido complementa-

ria en la Justicia de Paz, tendría que estar forzosamente esbQ 

zada la apelaci6n extraordinaria en la Justicia de Paz, lo que 

nunca aconteci6, ya que el Título Especial, en ninguno de los-
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artículos que la conforman, ni s~quiera hacía referencia a la -

apelación mencionada. 

Por oposición se comprende contrariedad o repug-

nancia de una cosa con otra. 

Analizando el articulo 719 del Código de Proce--

dirnientos Civiles, se advierte: Que no satisfacía ninguno de -

los tres requisitos que cita el articulo 40 del Título Especial, 

pues no complementaba; no era indispensable, porque la Justicia 

de Paz no requiere de institutos que dilaten sus procedimientos; 

y porque la apelación extraordinaria se oponía abiertamente, -

no s6lo 'con el articulado que conforma la Justicia de Paz, sino 

con la intención que tuvo el legislador al crearla. 

El propio articulo 426 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles, en sus fracciones I y V reforzaba la conclusión an 

terior, pues señalaba: 

"ARTICULO 426.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia 
causa ej~cutoria. 

Causa~ ejecutoria por ministerio de ley: 

I.- Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo inte
rés no pase de cinco mil pesos; 

v.- Las demás que se declaran irrevocables por pre-
venci6n expresa de la ley, así como aquellas de las
que se dispone que no haya más recurso que el de re~ 
ponsabilidad.". 

Es evidente que la fracci6n I aludíadirectamen 
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te al aspecto económico de la justicia de paz anterior a la --

re forma de 9 de diciembre de 19á3,y que la fracción V concord~ 

ba con el artículo 23 del Título Especial, que estatuye que las 

resoluciones que se dicten en aquella justicia, son irrevoca--

bles, es decir, irrecurribles, porque el mal denOrninado recur-· 

so de responsabilidad no r~voca ni modifica. 

Froylán Bañuelos Sánchez, en su estudio intitul~ 

do "Semblanza de la Justicia de paz", formuló la siguiente cr!-

tica a la apelación extraordinaria en la Justicia de Paz, con -

la cual comulgamos y que adquiere mayor relevancia si conside-

ramos que el autor precitado fue Juez de Paz durante varios ---

años: 

"La apelación extraordinaria requiere de deterrn,! 
nadas presupuestos procesales para su procedencia: 
El que se hubiere notificado el emplazamiento al -
reo por edictos y el juicip se hubiere seguido -
en rebeld!a. Cuando no estuvieren representados
legítimamente el actor o el demandado, o siendo -
incapaces y las diligencias se hubieren entendido 
con ellos. Cuando no hubiere sido emplazado el de 
mandado conforme a la ley y, finalmente, cuando= 
el juicio se hubiere seguido ante un juez incomp~ 
tente, no siendo prorrogable la jurisdicción (ar
tfculo 717 del Código de Procedimientos Civiles). 

Estas cuatro situaciones, bajo la responsabili--
dad del Juez de Paz no deben de manera alguna, -
surgir ni suscitarse en los negocios de poca cuan 
tía, ya que la ley lo faculta para conocer y dec! 
dir en el procedimiento antes relacionado, a vir
tud de que los artículos 16, 18 y 43 de la Justi
cia de Paz, lo obligan a efectuar la plena ident! 
dad de los litigantes; a verificar previamente -
la capacidad procesal de las partes; a que const~ 
te en las mismas actuaciones que constituyan su -
procedimiento; con especial cuidado, de que el d~ 
mandado o demandados fueron citados debidamente -
inclusive est~ obligado a esperar alguna personaª quien se hubiere llamado a la audiencia o cene~ 
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der tiempo a los peritos para que examinen las 
~cosas acerca de las que hayan de emitir dicta
men; y tan es así que el precepto últimamente
ci tado, su inobservancia trae como consecuen-
cia una correcci6n disciplinaria, que le im
pondrá el Superior y será anotada en el expe-
diente que a cada funcionario judicial corres
poderá, por lo que, es una razón más que se es 
grime para desechar el recurso de apelación ei 
traordinaria, y tacharlo de frívolo e improce~ 
dente, que en forma indebida se hace valer an
te la Justicia de Paz, por litigantes de pocos 
escrúpulos.". 

(Semblanza de la Justicia de Paz, Froylan Bañue 
los Sánchez, Anales de Jurisprudencia, Tomo --
CXXX, Págs. 342 y 342). 

En relación con la existencia de la apelaci6n -

extraordinaria en la Justicia de Paz, la Suprema Corte de Jus-

ticia de la naci6n, confirmaba la improcedencia de la apela---

ción extraordinaria en la Justicia de Paz, al señalar: 

"Conforme al artículo 23 del Código de Procedi
mientos Civiles del Distrito Federal vigente 
contra las resoluciones pronunciadas por los 
Jueces de Paz, no cabe más recurso que el de -
responsabilidad.". 

(Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIX, 
Pág. 140,1). 

"De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 
del Título Especial de la Justicia de Paz del -
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 
Distrito Federal, contra las resoluciones dicta 
das, por los Jueces respectivos, no cabe más r~ 
curso que el de responsabilidad.". 

(Semanario Judicial de la Federación, Tomo LV,
Pág. 1767). 
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CAPITULO V 

DE LA SEMEJANZA DE LA APELACION EXTRAORDINARIA 

CON EL JUICIO DE AMPARO 

5.1. BREVE REFERENCIA A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

El objeto primordial de este capítulo es estudiar 

la analogía existente entre el juicio de amparo y la apelación -

extraordinaria, toda vez que ambos institutos tutelan la garantía 

de audiencia. 

La palabra 11 garantía" significa la acción de ase

gurar, proteger, defender o salvaguardar. 

La garantía de audiencia forma parte de las ga--

rantías de seguridad jurídica y se encuent~a consignada en el s~ 

gundo párrafo del artículo 14 de nuestra ley fundamental que se

ñala: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se

guido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad ül hecho". 

Respecto a la garantía de audiencia, el Maestro -

Burgoa sostiene que es una de. las más importantes dentro de --

cualquier régimen jurídico, ya que implica la principal defensa

de que dispone todo gobernado frente a actos del poder público • 
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que tiendan a privarlo de sus má~ caros derechos y sus más preci~ 

dos intereses. (48) 

Los bienes jurídicos que protege esta garantía son 

la vida, la libertad, la propiedad, la posesi6n y los derechos --

del gobernado. 

A través de la garantía de audiencia, el goberna--

do encuentra en el segundo párrafo del artículo 14 Constitucio--

nal una verdadera y sólida protecci6n a sus bienes jurídicos int~ 

grantes de su esfera subjetiva de derecho. (49) 

Nuestro TribunalSupremo confirma que el fundamen-

to de la apelaci6n extraordinaria es la garantía de audiencia, -

al sostener: 

"APELACION EXTRAORDINARIA, LA CONSAGRADA EN EL ARTI 
CULO 718 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA~ 
EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, RESPETA LA GA
RANTIA DE AUDIENCIA.- La apelación extraordinaria -
se instituyó precisamente Fara tutelar la garantía
de audiencia, permitiendo que los Tribunales Civi-
les anulen los procedimientos instaurados en contra 
del demap.dado sin darle oportunidad de ser oído.". 

(Apéndice al Semanario Judjcial de la Federación, -
Séptima Epoca, Primera Parte, Vol. 27, Pág. 14, A.R. 
400/69. Leonor Sil Ortiz y otra, Unanimidad de 19 -
votos). 

En relación con lo que se invoca, avalle Favela -

opina: Los cuatro supuestos en los cuales procede la apel~ 

ción extraordinaria, divergen entre s!, aunque en todos ellos se 

(48) Burgoa Ignacio, Las Garantías Individuales, Décim~~.exta Ec!_i-. 
ción, Editorial PorrGa, S.A. de c.v. Mlxico 198l Plgs.515 y516. 

t49) Burgoa Ignacio, Ob. Cit. Pag. 528. 
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advierte la existencia de infracciones a las formalidades esen--

ciales del procedimiento. En los tres primeros presupuestos, se 

trata de infracciones a la llamada garantía de audiencia; y en -

el cuarto, a la garantía de juez natural o juez competente. (50) 

5.2. SEMEJl\NZAS EXISTENTES ENTRE LA APELACION EXTRAORDINARIA Y -

EL JUICIO DE AMPARO. 

La familiaridad existente entre el juicio de amp~ 

ro con la apelación extraordinaria. se inicia con la similitud 

que ambos institutos tienen con el recurso de casaci6n. 

En efecto, como quedó asentado en el cap!tulo Il

del presente trabajo, el recurso de casación previsto en el CódÍ 

ge Procesal de 1884, constituye el antecedente más próximo de -

la apelación extraordinaria y a su vez, dicho recurso de casaci5n 

tiene con el juicio de garantías notoria semejanza, como se ob--

s~rva en las causas de procedencia en el siguiente cuadro: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DE 1884. 

"ARTICULO 711.- El recurso de
casación en cuanto á la sustan 
cia del negocio tiene lugar: ~ 
I. Cuando la decisi6n es con-
traria á la letra de la ley -
aplicable al caso ó á su inter 
pretación jurídica: -
II. Cuando la sentencia compren 
de personas, cosas, acciones ó-

LEY DE AMPARO VIGENTE 

11Art!culo 158, segundo párrafo~ 
Para los efectos de este artí
culo, sólo será procedente el
juicio de amparo directo con-
tra sentencias definitivas o -
laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, dictados -
por tribunales civiles, admini~ 
trativos o del trabajo, cuando 

(50) avalle Favela, Ob. Cit. Pág. 221. 
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excepciones que no han sido ob
jeto del juicio, ó no compren-
den todas las que lo han sido." 

"ARTICULO 714.- Por violaci6n -
de las leyes del procedimiento, 
tiene lugar el recurso de casa-
ci6n: 

I. Por falta de emplazamiento -
en tiempo y forma, y por la de
audiencia de los que deban ser
ci tados al juicio, comprendién
dose entre ellos el Ministerio
PGblico: 

II. Por falta de personalidad 6 
poder suficiente en los litigan 
tes que hayan comparecido en eI 
juicio, dándose en este caso al 
que haya sido mala 6 falsamente 
representado: 

III. Por no haberse recibido el 
pleito á prueba, debiendo hacer 
l~, 6 no haberse permitido 4 -= 
las partes rendir la prueba que 
pretend!an en el tiempo legal,
no siendo opuesta á derecho: 

IV. Por no haberse conseguido -
las prórrogas y nuevos términos 
que proced!an conforme á dere-
cho: 

V. Por falta de citaci6n para -
las pruebas 6 para cualquiera -
diligencia probatoria, salvo lo 
dispuesto para la presentación.
de documentos: 

VI. Por no haberse mostrado á -
las partes algunos documentos -

,.:;. 

sean contrarios a la letra de 
la ley aplicable al caso, a -
su interpretación jur!dica o
les principios generales de -
derecho a falta de ley aplica 
ble, cuando comprendan accio= 
nes, excepciones o cosas que
no hayan sido objeto del jui
ci~ o cuando no las comprendan 
toda& por omisión o negación
expresa." 

ARTICULO 159.- En los juicios 
seguidos ante tribunales civi
les, administrativos o del tra 
bajo, se consideran violadas = 
las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas -
del quejoso: 

I. Cuando no se le cite al jui 
cio o se le cite en forma dis= 
tinta de la prevenida por la -
ley; 

II. Cuando el quejoso haya si
do mala o falsamente represen
tado en el juicio de que se -
trate; 

III. Cuando no se le reciban -
las pruebas que legalmente ha
ya ofrecido, o cuando no se re 
ciban conforme a la ley; -

IV. Cuando se declare ilegal-
mente confeso al quejoso, a su 
representante o apoderado; 

v. Cuando se resuelva ilegalmen 
te un incidente de nulidad; -

VI. Cuando no se le concedan -
los términos o pr6rrogas a que 
tuviere derecho confOrme a la
ley; 

VII. Cuando sin su culpa se r~ 
ciban, sin su conocimiento, las 
pruebas ofrecidas por las otras 
partes, con excepción de las -
que fueren instrumentos pGblicos; 
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ó piezas de los autos, de manera 
que no hayan podido alegar sobre 
ellos: 

VII. Por no haberse notificado -
en forma el auto de prueba, o no 
haberse citado para sentencia d~ 
finitiva: 

VIII. Por incompetencia de juris 
dicción, siempre que el juez in= 
frinja el artículo 163, 6 que no 
se separe del conocimiento del -
negocio en los casos de los arts. 
234, 255 y 256, o cuando ínter-
puesta la declinatoria no suspen 
da sus procedimientos: 

IX. Por no ser arreglada la sen
tencia a los términos del compro 
miso, o por haberse negado a laS 
partes la audiencia, la prueba o 
las defensas que pretendieren ha 
cer, establecidas por el compro= 
miso o por la ley, en defecto de 
estipulaci6n expresa, respecto -
al juicio de árbitros: 

X. Por haberse mandado a hacer -
pago al acreedor en cualquier -
juicio, sin que preceda fianza,
cuando ésto sea un requisito con 
forme a la ley. 111 

VIII. Cuando no se le muestren 
algunos documentos o piezas de 
autos de manera que no pueda -
alegar sobre ellos; 

IX. Cuando se le desechen los 
recursos a que tuviere derecho 
con arreglo a la ley, respecto 
de providencias que afecten -
partes substanciales de proce
dimiento que produzcan indefen 
si6n, de acuerdo con las demáS 
fracciones de este mismo artí
culo; 

X. Cuando el tribunal judicial, 
administrativo o del trabajo,
continúe el procedimiento des
pués de haberse promovido una 
competencia o cuando el juez,
magistrado o miembro de un tri 
bunal del trabajo impedido o ~ 
recusado, continúe conociendo 
del juicio, salvo los casos en 
que la ley lo faculte expresa
mente para proceder; 

XI. En los demás casos análo-
gos a los de las fracciones -
que preceden, a juicio de la -
Suprema Corte de Justicia o de 
los Tribunales Colegiados de -
Circuito; según corresponda." 

De la transcripci6n precedente, resulta evidente 

la simulitud que existe entre las fracciones I, II, III, IV, VI 

y VIII del art!7ulo 714 del C6digo de Procedimientos Civiles de 

1884, con las fracciones I, II, III, VI, VIII y X del artículo_ 

159 de la Ley de Amparo vigente. 

Pérez Palma señala que el recurso de casación -

fue suprimido en virtud de la existencia del juicio de amparo,-

que aseguraba a la ciudadanía las garantías constitucionales de m~ 



19 ESTA TISIS NI QEBE 
SAltR BE LA BIBLIOTECA 

nera m&s eficaz, pronta y expédita; además, como el juicio de -

garant!as produce los efectos de un recurso en el que se exami 

na el aspecto político o constitucional de la sentencia, se --

llegó al convencimiento de que el juicio de amparo suple con-

ventaja al recurso de casaci6n; por otra parte, las dificulta-

des técnicas en el manejo del recurso de anulación, nuestra e~ 

casa experiencia en su empleo y finalmente, la posibilidad de 

que una sentencia fuera recurrida primero en apelación, luego 

en casación y por Gltimo en amparo, trajeron como consecuencia 

su derogaci5n, así el país pudo vivir durante muchos años sin 

que se nota~a la falta del recurso de casación, pues Como se --

dice, el juicio de amparo lo suple, y en nuestro concepto, con 

notoria ventaja." (51) 

El conocimiento del juicio de amparo compete --

exclusivamente a los Tribunales de la Federación, como la Su

prema Corte de Justicia, los Tribunales Coiegiados y los Juzg~ 

dos de Distrito, dependiendo del acto reclamado. 

La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 

103 y 107 Constitucionales, contempla los dos tipos de amparo 

que existen, el directo o uni-instancial y el indirecto o bi--

instancia!. 

Los casos en que procede el amparo directo, es

t~n precisados en las once fracciones del artículos 159 de la -

Ley de Amparo. 

(51) P~rez Palma, Ob. Cit. Págs. 741 y 742. 
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Los supuestos de"procedencia del amparo directo -

señalados en las fracciones I y II, tienen palpable semejanza -

con los supuestos que señala el art!culo 717 del C6digo de Proc~ 

dimientos Civiles, en sus fracciones II y III, como se corrobora 

con la transcripción de dichos supuestos: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI

LES VIGENTE. 

"ARTICULO 717.- Será admisible 
la apelación dentro de los tres 
meses que• sigan al día de la -
notificación de la sentencia: 

II. Cuando no estuvieren repre 
sentados legítimamente el ac-= 
ter o demandado, o siendo inca 
paces, las diligencias se hu-= 
bieren entendido con ellos; 

III. Cuando no hubiere sido em 
plazado el demandado conforme:: 
a la ley." 

LEY DE AMPARO VIGENTE 

"ARTICULO 159.- En los juicios 
seguidos ante Tribunales Civi
les, Administrativos y del Tra 
bajo, se consideran violadas = 
las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas -
del quejoso: 

!. Cuando no se le cite al jui 
cio o se le cite en forma dis= 
tinta de la prevenida por la -
ley: 

II.- Cuando el quejoso haya si 
do mala· o falsamente represen= 
tado en el juicio de que se -
trate. 11 

El artículo 22 de la Ley de Amparo, en concorda~ 

cia con el artículo 21 del mismo texto, señala en su frac---

ci6n III: 

"III. Cuando se trate desentencias definitivas o 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio,
en los que el agraviado no haya sido citado le-
galmente para el juicio, dicho agraviado tendrá
el término de noventa días para la interposición 
de la demanda, si residiera fuera del lugar del
juicio, pero d.entro de la Repfiblica, y de ciento 
ochenta días, si residiere fuera de ella; cantan 
do en ambos casos, desde el siguiente al en que= 
tuviere conocimiento de la sentencia; pero si el 
interesado volviere al lugar en que se haya se--
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guido dicho juicio quedará sujeto al término 
a que se refiere el artículp anterior. 

No se tendrán por ausentes, para los efectos 
de este articulo, los que tengan mandatarios 
que los representen en el lugar del juicioJ
los que hubiesen señalado casa para oír noti 
ficaciones en él, o en cualquiera forma se ~ 
hubiesen manifestado sabedores del procedí-
miento que haya motivado el acto reclamado." 

El término.de 90 días que señala la fracción -

transcrita es similar al de treS meses que señala el artículo 

717 del Código Adjetivo para la interposición de la apelación 

extraor<\inaria. 

Independientemente de lo anterior, el ilegal Cfil 

plazamiento y la falta de representación pueden cuestionarse -

a través de un amparo indirecto ante el Juez de Distrito, en -

los términos de la fracción III del artículo 114 de la Ley de 

Amparo. 

Otro punto de coincidencia entre el amparo y la 

apelación extraordinaria, es que ambos se hacen valer a través 

de un escrito de demanda. 

Tanto en la apelación extraordinaria como en el 

juicio de garantías, existe suspensión; en el juicio de amparo 

se requiere el otorgamiento de una caución o fianza, para sus-

pender la ejecuci6n del acto r~clamado; en la apelación extra

ordinaria, la suspe~sión opera automáticamente de acuerdo con 

lo que señala el articulo 718 del ordenamiento Procesal. 
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La práctica nos enseña que es más conveniente -

cuando existe violaci6n a la garantía de audiencia, interpo-

ner la apelaci6n extraordinaria que el juicio de amparo, porque 

en aqu~lla no se exige ningGn requisito econ6mico para o~ 

tener la suspensi6n, pues opera ipso iure, es decir, automáti-

camente; y en el juicio constitucional es imprescindible para 

que se otorgue la suspensión el otorgamiento de una fianza o -

cauci6n para garantizar los daños y perjuicios que se puedan -

causar a terceros. 

Respecto a los efectos que tiene la sentencia -

de.amparo cuando se trate de violaci6n a la garantía de audie~ 

cia, su alcance cuando se concede el amparo y protección de la 

Justicia Federal, consiste en declarar inconstitucional el ac

to reclamado y nulas las actuaciones subsecuentes a dichci acto. 

La sentencia que declara procedente la apela---

ci6n extraordinaria, como se desprende del último párrafo del

art!cuio 718 del C6digo de Procedimientos Civiles, tiene como

finalidad declarar nulo el procedimiento impugnado. 

La familiaridad existente entre el juicio de a~ 

paro y la apelaci6n extraordinaria, es reconocida por el Trib~ 

nal Superior de Justicia, como se infiere del criterio .que a -

continuaci6n se transcribe: 

"APELACION EXTRAORDINARIA.- SU SIMILITUD CON EL IN 
CIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y EL JUICIO DE = 
AMPARO, EN CUANTO A QUE LOS TRES SON MEDIOS PARA -
OBTENER LA REPARACION DEL PROCEDIMIENTO, PERO NO -

1 
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POR LA SIMPLE INOBSERVANCIK DE UNA FORMALIDAD CUAL 
QUIERA, SINO PORQUE ESTA SEA DE TAL NATURALEZA QUE 
DEJE A QUIEN LO ALEGUE EN ESTADO DE INDEFENSION.-
De acuerdo con nuestra legislación, los medios di
rectos para obtener la nulidad de las actuaciones
judiciales son el incidente de nulidad, el recurso 
de apelación extraordinaria y, por Gltimo, el jui
cio de amparo. Relativamente al primero de estos
medios y de conformidad con el artículo 74 del Có
digo de Procedimientos Civiles, las actuaciones se 
rán nulas cuando les falte alguna formalidad esen~ 
cial, de manera que el interesado quede sin defen
sa. De donde se desprende que no basta, para la -
procedencia de la nulidad, la simple inobservancia 
de una formalidad cualquiera, sino que se requiere 
que la misma deje en estado de indefensión a la -
parte que alega, es decir, que le cause un perjui
cio de la gravedad señalada. Por lo que toca al -
juicio de amparo, la cuesti6n es igualmente clara, 
puesto que las garantías que al respecto se prote
gen, son las relativas a 11 las formalidades esenci!!, 
les del procedimiento" consignadas en el artículo-
14 Constitucional. Si pues, tanto en el incidente
de nulidad como en el juicio de amparo, es necesa
rio, para obtener la nulidad de las actuaciones j~ 
diciales, que se esté en presencia de una formali
dad esencial que deje sin defensa al interesado, -
lógicamente debe concluirse, en la interpretación
inlcgral de nuestro sistema jurídico al rcspccto,
que para que proceda la nulidad de la instancia a 
través de la apelación extraordinaria·, debe exis-
tir con la causal hecha valer un perjuicio o le--
sión de la naturaleza apuntada, pues lo contrario -
daría ocasión a que por meros defectos de forma, -
que no perjudican a las partes, se entorpeciera la 
acción de los tribunales, contra el principio de -
la pronta y expedita administración de justicia -
postulado por nuestro artículo 17 Constitucional." 

(Analesºde Jurisprudencia.- Enero, febrero, marzo
de 1966.- Tomo CXXIV.- Págs. 17 y 18). 
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CAPITULO VI 

ANALISIS INTERPRETACION Y CRITICA DEL ARTICULADO 

QUE CONFORMA A LA APELACION EXTRAORDINARIA 

6.1. CAPITULO II DEL TITULO DECIMOSEGUNDO DEL CODIGO DE PRO--

CEDIMIENTOS CIVILES. 

En el presente capítulo se efectuará el análi-

sis, interpretaci6n y crítica,en su caso, de los artículos r~ 

lativos al capítulo II del título décimosegundo del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que es el 

q~e correspSñ'de a la apelación extraordinaria, así como a es-

ta Instituci5n procesal. 

El capítulo II del título décimosegundo del --

C6digo adjetivo, se compone de seis preceptos legales, de los 

cuales se encuentran vigentes cinco, ya que el 719 fue derog~ 

do por el decreto del 9 de diciembre de 1983, el cual analiz~ 

mes en el capítulo IV de este trabajo. 

"ART. 717.- Será admisible la apelación -
dentro de los tres meses que sigan al día 
de la notificación de la sentencia: 

I.-·Cuando se hubiere notificado el cmpla 
zamiento al reo, por edictos, y el juiciO 
se hubiera seguido en rebeldía; 

II.- Cuando no estuvieren representados -
legítimamente el actor o el demandado, o 
siendo incapaces, las diligencias se hu-
hieren entendido con ellos; 

III.- Cuando no hubiere sido emplazado el 
demandado conforme a la ley; 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido
ante un juez incompetente, no siendo pr2 
rrogable la jurisdicci6n. 11 

o 
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"Art. 717.- I Cuando se hubiere notifica
do el emplazamiento al reo, por edictos,
y el juicio se hubiere se;:guido en rebeldía; 

El C6digo adjetivo no dice qué requisitos deben -

acreditarse para que se declare procedente la apelación extraoE 

dinaria en este primer supuesto, tal parece que lo que debe ju~ 

tificar el demandado es que fue emplazado por edictos y el jui

cio se sigui6 en su rebeldía. 

La omisión en que incurrió el legislador obliga a 

pensar en diversas razones para que pueda declararse la proce--

dencia de la apelación extraordinaria en base a este primer su-

puesto corno: 

1.- Que el actor sabiendo el domicilio del dernan-

dado manifieste que lo desconoce propiciando el emplazamiento -

por edictos para que dicho demandado no se entere del juicio s~ 

guido en su contra, u otras circunstancias an&logas. 

2.- Que en el emplazamiento por edictos no se ha-

ya obtenido el informe previo de la policia preventiva o que el 

juicio no se haya seguido con los trámites y solemnidades ha que 

·se refiere el título noveno del Código Procesal, como lo exige_ 

el primer párrafo de la fracci6n II del artículo 122 de dicho -

ordenamiento. 

3.- Cuando las publicaciones por edictos no se v~ 

rifiquen en la forma y· plazos a que se refiere el párrafo II 

del.articulo precitado. 
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Independientemente que esta causal es poco invoce 

da, opinamos que al fin de cuentas se traduce en un emplazamien-

to ilegal y que dicha hip6tesis puede encuadrar en la fracci6n -

III del propio artículo 717 que habla de ilegal emplazamiento en 

términos genéricoS. 

En nuestra opinión, el hecho de que el demandado 

haya sido notificado por edictos y el juicio se hubiere seguido 

en su rebeldía, no constituye ninguna violaci6n a sus derechos, 

al admitir nuestro ordenamiento procesal el emplazarnien~o por -

edictos, ya que no se trata de un emplazamiento arbitrario, sino 

de la ünica formula legal que tiene el actor para hacer del con2 

cimiento del demandado la instauración de un juicio, ernplazamien 

to que por circunstancias que no le son imputables, se ve oblig~ 

do a solicitar. 

Además, el propio C6digo adjetivo en su título n2 

vena, reconoce los juicios en rebeldía. 

Por otra parte, resulta contradictorio que la ley 

reconozca la notificación por edictos, así como los juicios en -

rebeldía y no obstante lo anterior, otorgue al demandado un me--

dio de impugnaci6n para cuestionarlo. 

•Art. 717.- II Cuando no estuvieren represen
tados el actor o el demandado o, siendo inca
paces, las diligencias se hubieren entendido
con ellos: 



- 87 -

En esta segunda hipó~esis tanto el actor como el 

demandado pueden interponer la apelación extraordinaria por.dos -

causas, ilegítima representación o incapacidad. 

Consideramos que no se justifica que las partes 

tengan dos oportunidades para cuestionar la ilegítima representa

ción y la incapacidad, y que es suficiente con las excepciones que 

al respecto contempla el Código Adjetivo, con la observación de -

que esta hipótesis raramente se configura en la práctica. 

"Art. 717.- III Cuando no hubiere sido empla
zado el demandado conforme a la Ley. 

De los cuatro supuestos que existen para interp2 

ner la apelación extraordinaria, esta causal no solo es la mas --

utilizada, sino quizá la Gnica que se invoca. 

Existe en nuestro ordenamiento adjetivo otro me-

dio distinto a la apelación extraordinaria para combatir un empl~ 

z~iento que no se verificó conforme a la ley, como es el inciden-

te de nulidad por defectos en el emplazamient~ el cual se tramita 

con suspensión del procedimiento y lo puede hacer valer el deman-

dado hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

En caso de que el.demandado no interponga el in

cidente de nulidad de aCtuaciones, tiene opción para interponer -
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Apelaci6n ordinari~ haciendo valer como agravio 

el emplazamiento ilegal, o bien promover apelaci6n extraordina-

ria o en último caso el juicio de amparo, a su elección. 

•Art. 717.- IV.- Cuando el juicio se hubieres~ 
guido ante un juez incompetente, no siendo pr2 
rrogable la jurisdicci6n." 

La fracci6n citada no puede ser más desafortu-

nada, ya que confunde la noción de jurisdicción con el de campe-

tencia, las cuales aunque están íntimamente ligados, tienen dis-

tinto significado. 

En efecto, la competencia como lo señala acerte 

damenteelMaestro Pallares, es la porción de jurisdicción que la 

Ley atribuye a los 6rganos jurisdiccionales para conocer de de--

terminados juicios. (52) 

La jurisdicci6n la define Becerra Bautista co-

mola· facultad de decidir con fuerza vinculativa, para las par--

tes una determinada situaci6n jurídica controvertida. (53) 

De los conceptos anteriores, se desprende que -

la jurisdicción antecede a la competencia, que ~sta emana de 

aquélla y que no hay razón para que ambas sean confundidas. La·-

jllrisdicci6n no puede ser alterada ni por las partes, ni por el 

juzgador, por ser de orden pQblico y en consecuencia, no es pro-

rrogable. 

(52) Pallares. Ob. Cit. p&g. 83 
(5-3). Becerra Bautista, Ob. Cit. Plig. 5. 
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Por el contrario, la competencia si es prorrog~ 

ble por raz6n del territorio, de acuerdo con el artículo 149, aun 

cuando en dicho precepto se insista en confundir la jurisdicción 

con la competencia. 

"Art. 718.- El juez podrá desechar la apela
ción cuando resulte de autos que el recurso 
fue interpuesto fuera de tiempo y cuando el 
demandado haya contestado la demanda o se -
haya hecho expresamente sabedor del juicio. 
En todos los demás casos, el juez se absten 
drá de calificar el grado y remitirá inrne-= 
diatamcnte, emplazando a los interesados, -
el principal al superior, quien oirá a las 
partes con los mismos trámites del juicio -
ordinario, sirviendo de demanda la interpo
sición del recurso, que debe llenar los re
quisitos del artículo 255. 

Declarada la nulidad, se devolverán los au
tos al inferior para que reponga el procedi 
miento en su caso." 

El precepto que se comenta faculta al juzgador 

para desechar la apelación extraordinaria en tres casos: 

1} Cuando dicha apelación se interponga extem-

poráneamente, es decir, fuera del término de tres meses a que -

se refiere el artículo 717. 

2) cuando el demandado haya contestado la de--

manda. 

3) cuando expresamente el demandado haya teni

do conocimiento del juicio seguid.o en su contra. 

Gramaticalmente, la palabra podrá es de cárac-
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ter discrecional, no imperativo y de los términos en que está -

utilizada, se desprende que aun cuañdo se den algunos de los su

puestos antes mencionados, el juzgador no está obligado a dese-

char la apelación extraordinaria, y opinamos que la palabra co-

rrecta debió haber sido "deberá". 

El artículo transcrito habla de calificación de 

grado, pero en la interposición de una apelación extraordinaria

no existe tal calificación, ni por el a qua ni por el superior, -

ya que no hay opción para ello, porque su interposición trae co

mo consecuencia siempre que sea admitida una suspensión automáti

ca, y porque la mencionada apelación se tramita como juicio ordi 

nario y no como recurso, no siendo posible que exista califica-

ci6n legal alguna. 

Pcnsanos que lo que dicho artículo p=etendc se

ñalar es que salvo las tres causas de desechamiento antes menci~ 

nadas, el juez debe admitir la apelación extraordinaria y remi-

tir los autos originales al superior. 

A los desaciertos antes mencionados, se agrega_ 

uno más que consiste en substanciar la apelaci6n extraordinaria_ 

en la vía ordinaria, dándose en la tramitación de la misma todas 

las fases inherentes al juicio ordinario. 

De lo anterior s~ concluye sin ninguna dif icul

tad que la apelaci6n objeto de nuestro estudio, no es un recurs~ 

pues no revoca ni modifica, sino que se trata de una acción de -
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nulidad que se tramita como juicio ordinario con la finalidad de 

que se nulifiquen los juicios en los que se han dado algunas de 

las hip6tesis previstas en el artículo 717. 

Art. 719.- Derogado. 

Art. 720.- La sentencia que se pronuncia re 
solviendo la apelación extraordinaria, no = 
admite más recurso que el de responsabili-
dad.,. 

El precepto anterior confirma lo que se ha veni 

do sosteniendo en el sentido de que la apelación extraordinaria 

es un juicio de nulidad que se tramita uninstancialrnente y que la 

sentencia que resuelve la apelación precitada, tiene efectos nu-

lificatorios. 

Art. 721.- Cuando el padre que ejerza la -
patria potestad, el tutor o el menor en su ca 
so ratifiquen lo actuado, se sobresee~á el 
recurso sin que pueda oponerse la contrapar 
~. -

De acuerdo con los artículos 23 y 450, fracción 

Ldel Código Civil, la menor edad es una incapacidad legal y con· 

secuentemente los menores no pueden comparecer a juicio, por es-

ta razón, el artículo 45 del Código de Procedimientos Civiles, -

dispone que el ejercicio de sus derechos en juicio, es a cargo -

de sus representantes legítimos. 

Esta representación se efectúa a través de quien 

ejerce la patria potestad o el tutor, segGn sea el caso. 
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El artículo 424 del C6digo Civil, prohibe a 

quien está sujeto a la patria potestad comparecer a juicio. 

Por las razones antes asentadas, resulta cens~ 

rable que si el menor incapaz por disposición de la ley, rati

fique el juicio seguido en su contra, sea sobreseída la apela

ción extraordinaria, pues su ratificación seguirá adoleciendo 

de incapacidad, osea de la causa que le dió origen a la apela-

ción extraordinaria, o tal vez debe entenderse que la ratific~ 

ción se efectua cuando el menor llegue a la mayoría de edad. 

Por otra parte, el precepto mencionado resulta 

discriminatorio de las demás personas a las que la ley les corr 

fiere el ejercici~ de la patria potestad, ya que conforme al 

artículo 414 del Código Civil, la patria potestad también se -

ejerce, por la madre, por los abuelos paternos: por los abue-

los maternos, no únicamente por el padre. 

Estimamos que la ratificación de que habla el 

artículo que se analiza, resulta absurda, ya que si se interp~ 

so la apelación extraordinaria, es porque la tramitación del -

juicio que se cuestiona fue adve~sa, por lo que resulta ilógi-

co que pueda existir ratificación. 

"Art. 722.- El actor o el demandado capaces que 
estuvieron legítimamente representados en la de 
manda y contestación, y_que dejaron de estarlo= 
después, no podrán intentar esta apelación." 
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El precepto citado resulta claro, pues se re

fiere a falta de representación superveriíente por lo que no am~ 

rita mayor comentario. 

6.2. CRITICA A LA APELACION EXTRAORDINARIA. 

Después de haber analizado los medios de im-

pugnaci6n, las características del recurso, los antecedentes 

hist5ricos de la apelaci6n extraordinaria y las hip5tesis en 

que procede, entendernos porque esta apelación es uno de los in~ 

titutos procesales más censurados que existen en nuestro actual 

Código de Procedimientos Civiles. 

Esta apelaci6n. no es una figura nueva en 

nuestro Código Procesal actual, sino que es la sucesora del re

curso de casación, el cual se analizó en el capítulo relativo a 

los antecedentes hist6ricos y que estuvo vigente en los tres 

Códigos de Procedimientos anteriores al actual de 1932, sólo 

que el legislador pretendiendo crear una nueva institución, le 

cambió de nombre, la incluyó en el capítulo de recursos, bajo -

la denominaci6n de "apelaci6n extraordinaria" reduciendo a cua

tro las causas de procndencia que son las que consigna el arti

culo 717, ya analizado. 

En efecto, la inclusión de la apelación extr~ 

ordinaria en el ordenamiento adjetivo vigente no constituye ni~ 

·guna novedad ya que la fracción I del artículo 717 que se refi~ 
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re al emplazamiento al demandado por edictos fue tomada del re

curso de rescisión o audiencia previsto en la Ley de Enjuicia-

miento Civil Española de 1855 y las fracciones II, III y IV del 

precepto legal mencionado, son las homólogas de las fracciones_ 

I, II y VIII respectivamente, del artículo 714 del C6digo de -

Procedimientos Civiles de 1884, relativas al recurso de casación. 

Con base en·10 anterior podemos afirmar que -

la apelación extraordinaria es una figura carente de identidad_ 

procesal en nuestro sistema impugnativo y que el legislador al 

implantarla, deformó al recurso de casación, ya que aumentó en 

forma desproporcionada el término para interponer esta apela--

ción ~ diferencia del que existía para hacer valer aquel recur

so y suprimió el requisito económico·que existía para su _inter

posición, así como la sanción que se imponía al recurrente cua!! 

do el recurso se declaraba infundado. 

Por otra parte, es inconcebible que a pesar -

de que esta apelaci6n no ha funcionado y de que tiene más de 56 

años de existencia, a la fecha no se haya reformado, ya que con 

serva casi en su totalidad su texto original, siendo lo único -

trascendente dentro de su existencia la derogación del artículo 

719, verificada en decreto del nueve de diciembre de mil nove-

cientos ochenta y tres, precepto legal que introducía ilegalme~ 

te a la apelación extraordinaria en la justicia de paz. 

Finalmente la práctica judicial ha demostrado-
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que esta apelación no es un instrumento útil para la administr~ 

ción de justicia, que no ha funcionado, que se utiliza únicamen 

te para alargar el procedimiento, que se interpone en la mayo-

ria de los casos en base a la fracci6n III del articulo 717 y -

que dada la redundancia de los otros supuestos que contempla -

con otras figuras procesales y en virtud de la existencia del -

incidente de nulidad por defecto en el emplazamiento que nos -

concede el código adjetivo y del juicio de garantías, consider~ 

mas que se puede prescindir de la apelación extraordinaria sin_ 

menoscabo de las partes, principalmente del demandado. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los antecedentes de la apelación 

extraordinaria en el derecho romano los encontrarnos en la In 

Integrum restitutio y en la revocatio in duplum, recursos e~ 

traordinarios cuya finalidad era nulificar la sentencia; en 

la legislación española se localizan en los recursos de nul! 

dad, de casación y en el de rescisión o audiencia; en nues

tra legislación procesal en el recurso de nulidad consignado 

en la ley de 23 de mayo de 1837 y en el de casación estatu! 

do en los tres ordenamientos adjetivos que le precedieron al 

actual. 

SEGUNDA.- La apelación extraordinaria la con

signa el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, en su título décimosegundo, que es el relativo a -

los recursos, a pesar de que esta apelación no contiene nin

guno de los elementos que caracterizan a este medio específ ! 

co de impugnación. 

TERCERA.- El objeto de la apelación extrao~ 

dinaria es combatir los juicios en los que se han dado algu

na de las cuatro hipótesis previstas en el artículo 717 de -

nuestro ordenamiento procesal. 

CUARTA.- El fin de la apelación extraordina-

ria es nulificar el juicio y como consecuencia su reposi- -

ci6n. 
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QUINTA.- La apelación extraordinaria no es un 

recurso porque no revoca ni modifica ninguna resolución. 

SEXTA.- La apelación extraordinaria procede -

taxativamente, es decir, únicamente en los supuestos que señ~ 

la el artículo 717 del c6digo adjetivo vigente. 

SEPTIMA.- El artículo 40 del título especial -

exige tres requisitos para la aplicación de preceptos del có

digo de procedimientos civiles en los juzgados de paz, los -

cuales consisten en que sean indispensables, que complementen 

y que no se opongan, directa ni indirectamente con las dispo

siciones del título especial, requisitos que nunca satisfizo 

el articulo 719, ya que no era indispensable, no complementa

ba y se opon!a directamente, no sólo con el articulado de la 

justicia de paz, sino con el principio rector de aquella jus

ticia. 

OCTAVA.- La admisi6n de la apelaci6n extraordi 

naria en la justicia de paz incrementaba los gastos del jui

cio y producía Una pérdida de tiempo injustificable y despro

porcionada con el valor econ6mico del bien objeto del juicio. 

NOVENA.- La derogaci6n del articulo 719 del c~ 

digo adjetivo constituy6 un acierto del legislador, pero es -

injustificable que su supresión se haya propuesto sin dar ra

zones para ello, inconcebible que las Cámaras de Diputados y 

de Senadores hayan emitido su aprobación sin haberla analizado. 
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DECIMA.- De los cuatro supuestos que existen -

para interponer la apel~ción extraordinaria, el que más se -

utiliza es el precisado en la fracci6n III del artículo 717. 

DECIMAPRIMERA.- El C6digo de Procedimientos Ci 

viles omite precisar los requisitos que se deben acreditar pa

ra que se declare procedente la apelaci6n extraordinaria que -

se interpone con base en la fracción I del artículo 717. 

DECIMASEGUNDA.- La apelación extraordinaria C!!, 

rece de identidad procesal, ya que es un reflejo abusivo del -

recurso de casación~ 

DECIMATERCERA.- Salvo la causa de procedencia, 

consignada en la fracción III del artículo 717, las otras tres 

difícilmente se configuran en la práctica judicial. 

DECIMACUARTA.- Resulta absurdo que en los 58 -

años·que tiene de existencia la apelación extraordinaria ~n -

nuestra legislaci6n procesal, al día de hoy no se le haya he-

cho ninguna refbrma trascendental, a pesar de que no ha funci~ 

nado. 

DECIMAQUINTA.- La fracci6n I del artículo 717 

que se refiere al emplazamiento al demandado por edictos y que 

el juciio se haya seguido en rebeldia, puede englobarse en la 

fracci6n III del mencionado precepto legal. 
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DECIMASEXTA.- La apelaci6n extraordinaria es -

una instituci6n que tutela supuestos contemplados en otras fi 
guras procesales, como son las excepciones de incapacidad, in 
competencia y falta de personalidad, así como con el inciden

te de nulidad de actuaciones por defecto en el emplazamiento. 

DECIMASEPTIMA.- La práctica ha demostrado que 

la apelación extraordinaria se utiliza Gnicamente para comba

tir un emplazamiento ilegal, y para alargar indebidamente un 

procedimiento. 

DECIMAOCTAVA.- La apelación extraordinaria es 

un medio de impugnación del cual se puede prescindir sin afe~ 

tar derechos del demandado, al existir otras figuras como son 

las excepciones de incompetencia, incapacidad y falta de per

sonalidad y primordialmente por existir el incidente de nuli

dad de actuaciones por defecto en el emplazamiento, y en últ! 

ma instancia el juicio de garant!as. 

DECIMANOVENA.- La apelaci6n extraordinaria de

be derogarse de1 C6digo de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, ya que nunca ha funcionado, no contribuye a en 
riquecer la administraci6n de justicia y porque contradice el 

principio de pronta y expedita justicia consignado en el art! 

culo 17 de nuestra ley fundamental. 
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